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8. if, el Rey Don Alfonso XIII (qutí 
)i9i guarde), S, M, la Reín» DofiaVic- 
wü 8, A R. es Principe de
UwriéH é Ínfutaíea y lemán personáis 
bu Violista Ra>l Familia, continúan 
ii ioi iad aa h io  importante salud,

(GacetaB 19 y 20 de Noviembre)
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PRESÍDKNUiA
DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: L* ley de 14 de Junio de 1921 
lototizó al Gobierno para reorganizar 
la Policía gubernativa y determinar ios 
derachoB y obligaciones de sus funciona 
tioSj’dentro de los créditos consignados 
en el presupuesto entonces evigente, en 
la forma que juzgara ei Consejo de Mi- 
ulstros más adecuada y eficaz a los fi 
¡¡es que deben cumplir.

Para la ejecución de la ley invocada ; 
le dictó con la misma fecha un Real de
creto que, hay que reconocer, no cum
plió los fines que se perseguían, pues la 
reorganización prescrita no se llevó a 
cabo, anies al contrario, lo que vino a 
crearse es una confusión tal de atnbu 
clones que entorpecen el funcionamiento 
^9 la Dirección general de Orden pú
blico,

Es tradicional en nuestra Patria des- 
iela creación de la primera Dirección 
general de Seguridad que se hizo por ei 
^9al decreto de 26 de Octubre de 1886, 
I la que se estableció por el de 27 de 
Noviembre de 1912, el que este organis
mo constituya un Centro que dé unifor
midad a los servicios que competen a la 
Policía gubernativa,

Esta tendencia, que lleva consigo el 
urden en el mando y la dirección de so 
6o Cuerpo bien organizado, rómpesej 
Por el criterio sustentado por el Reai 
decreto de 14 de Jumo de 1921 y la Real 
orden ue 21 de Julio del mismo año, al 
Apararse de la D-reccióa general facul- 
i^des que venía estableciendo desde el 
Real decreto de 1912.

Dicha Real orden aumenta la confu
sión en el ejercicio de las facultades 
tribuidas ai Director general de Orden 
Publico y las que habían de competir

Gobernador civil de la provincia de 
Madrid.

Como consecuencia de la Real orden 
116 21 de Julio de 1921, pasó a depender 
¿oí Gobierno civil de la provincia de 
Madrid todo el personal ufecto a las 
^leg Comisarías de Vigilancia, mase! 
Cocimiento de asuntos íntimamente 
^iwclonados con el orden público, tales 

como los referentes a Asociaciones, reu
niones públicas, espectáculos y otros, 
quedando al Director general de Orden 
público el toando del personal que cons 
tituyan las brigadas primer ay segunda, 
formadas por mucho menos números 
de funcionarios que las Comisarias.

Da s o , además, el caso anómalo de que 
las facultades sobre los asuntos conferi
dos a la competencia del Gobierno civil 
de Madrid vienen ejerciéndose, por de- 
legacón de dicha Autoridad, por un 
subordinado del Director general de 
Orden público, el cual es Inspector ge
neral,

Es evidente que se deja sentir la nece
sidad de dictar una oísposición orgánica 
para determinar de modo claro y pre
ciso todas y cada una de las facultades 
que corresponden al Director general y 
las que se atribuyan a las demás Auto
ridades civiles en punto a orden públi
co y servicios de la Policía guberna 
tiva.

En virtud de lo expuesto, el Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M, 
ei siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 7 de Noviembre de 1923,
SENOS

A L. R. P. de V, M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DEGRKTU
A propuesta del Jefe de Mi Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se esiabiece en-ei Minis

terio de la Gobernación la Dirección ge
neral de Seguridad, que asumirá ei 
mando directo y único de ios Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad que inte
gran la Policía gubernativa,

Articulo 2.° La organización y eje
cución de los servicios de los expresa
dos Cuerpos compelerá al Director ge
neral de Segundad,

Articulo 3,° La Dirección genecal de 
Seguridad será el Centro a donde se re
mítan todos los antecedentes relaciona
dos con el orden público en general y 
con la comisión de ¡os deliras de toda ín
dole, a fin de que U acción de la Policía 
gubernativa sea lo más eficaz posible, 
medíante la transmisión de datos y ór
denes que contribuyan al esclarecimien
to de los hechos punibles y detención de 
los que resulten responsables»

Art culo 4,* Los Gobernadores civi
les y Delegados del Gobierno remitirán 
a la Dirección general de Seguridad los 
antecedentes y noticias relacionados 
con ei orden púollco y con la preven
ción y persecución de delitos, sin perjui
cio de hacerlo también al Ministerio de 
¡a Gobernación.

Articulo 5,® Las Auioridade» citadai 

en el articulo anterior y cualesquiera 
otras que tengan a sus órdenes inmedia
tas personal perteneciente a la Policía 
gubarnatita, no deberán sin autoriza
ción expresa del Director general, dis
poner presten servicio por ninguna cau
sa fuera del punto de destino fijado por 
éste.

Articulo 6.® Corresponderán al Di
rector general de Seguridad con au o- 
ridad propia, como facdltades de carác
ter general y relacionadas con todo el 
territorio nacional, las siguientes:

1 ,* Entenderse directamente para 
cuanto se refiere a la seguridad y vigi
lancia públicas con las Autoridades ci
viles, militares, eclesiásticas, adminis
trativas, diplomáticas y consulares.

2 * Autorizar con su firma las Rea- 
íes órdenes comunicadas que se expidan 
por el Ministerio de la Gobernación, en 
asuntos que sean de su competencia

3 .a Formar las propuestas de aseen 
so y disponer los destinos y traslados 
de los funcionarios de la Policía guber- 
nst'va,

4 * Conceder liccnciae a los funcio
narlos de ambos Cuerpos por causa jus
tificada de enfermedad, por un me», con 
sueldo, cada año, y sin él cualquiera 
otra prótroga,

Cuando las necesidades de los ser
vicios lo consientan, podrá otorgar cada 
año una vacación de quince dias, enten
diéndose cualquier ampliación sin suel
do y distribuyéndose el importe como el 
de las Lcencías, por más de un mes, en
tre los funcionarios que cubran el ser
vicio.

Queda sometido a juicio del Director 
general el número de funcionarios de 
cada dependencia que pueden hacer uso 
de licencias o permisos.

5 .a Determinar la insignia que hayan 
de usar para acreditarla representación 
de la Autoridad, los funcionarios depen
dientes de la Dirección general.

6 .a Organizar los servicios de la 
Policía gubernativa, introduciando en 
ellos aquellas modificaciones que el inte
rés publico requiera.

7 .a Dictar las disposiciones que sean 
necesarias para el mantenimiento del 
orden público y persecución de delitos, 
con arreglo a las leyes, sin que esto 
exima a Us demás Autoridades civiles 
de los deberes que con tales asuntos les 
están impuestos por las disposiciones 
vigentes.

8 .a Entenderse directamente con 
tolos los funcionarios de la Policía 
gubernativa.

Articulo 7.° El Director general de 
Seguridad podrá disponer, con sujeción 
ai Reglamento de la Guardia civil, ae 
los servicios de la Comandancia de 
Madrid, de los del primer Termo do 
Caballería, de los del 14.° Tercio y los 
del Móvil,

Articulo 8t® Como atribucíonói de 

carácter particular, o relacionadas coa 
la provincia de Madrid, corresponderán 
al Director general de Seguridad, con 
jurisdicción propia:

1 .a Todo lo referente a lacelebracíón 
de reuniones y demás actos públicos, 
sujetos a los preceptos de la ley de 15 
de Junio de 18b 0 y demás que le sean 
concordantes.

2 .a Cuanto afecta a las Asociaciones 
sometidas a ¡a ley de 30 de Junio de 
1887 y demás disposiciones vigentes.

3 .° Resolver lo relativo a espectá
culos públicos, con sujeción a los Regla
mentos vigentes, y que sea de la com; 
petencía de la Autoridad, civil,

4 .a Lo concerniente a concesión de 
licencias para uso de armas destinadas 
a la defensa personal y para caza,

5 .a Expedir pasaportes, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, a los espa
ñoles que vayan a países donde se exija 
este requisito.

6 .a Llevar los registros o matriculas 
de extranjeros,domiciliados o transuen- 
tes, revisar los pasaportes de los mismos 
y expedir las cédulos de inscripción a 
los internados o refugiados políticos, 
y hacer cumplir cuantas disposiciones 
rijan la entrada y salida de los extran
jeros en el Reino,

7 .a Adoptar las disposiciones de vi
gilancia que la estancia de extranjeros 
en el Reino requiera y proponer razo* 
nadamente su expulsión,

8 .a Resolver cuantos expedientes se 
incoen para la apertura de hoteles, fon
das, casas de huéspedes y demás esta
blecimientos análogos, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, asi como dictar 
las medidas encaminadas para el cum
plimiento de los preceptos que regla
mentan, bajo ei aspecto de policía, di
chas industrias.

9 .a Todo lo concerniente al régimen 
de tabernas, cafés, bares y demás esta
blecimientos análogos.

Articulo 9,° Podrá el Director gene
ral de Seguridad castigar las faltas a la 
moral o a la decencia pública y ¡a deso
bediencia y falta de respeto a su Auto
ridad, con multas hasta de 500 pesetas, 
de no estar autorizado por otras díepo» 
simones para imponer mayor cantidad, 
Ei no pago de las multas llevará consi
go el arresto subsidiario, hasta quince 
uias, a razón de cinco pesetas por dia, 
según lo dispuesto en el artículo 50 del 
Código Penal vigente,

Articulo 10, La separación de los 
funcionarlos de los Cuerpos de Vigilan
cia y Segundad se sujetarán a las dis
posiciones de la ley de 27 de Febrero de 
1908, no precisándose en ningún caso 
más informe que el de la Junta a que 
se contrae el articulo 6.® de la misma. 
Los separados no podrán volver a pre- 
tenecer ai Cuerpo. El Director general 
de Seguridad será Vocal nato de la pre-

, citada Junta.
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Articulo 11, El Director general po- 

dea inapansr a loa fiuncíonartoa de la 
Policía gubernativa correctivos de aua 
pensión de sueldo y de funciones, por 
plazo de ocho meses, y al Ministro de la 
Gobernación hasta un año.

Articulo 12, En lo sucesivo, para 
ser Subdirector general de Seguridad se 
necesitará reunir las mismas condicio
nes que se exigen para ser nombrado 
Jefe superior de la Policía de Madrid y 
Barcelona,

El Subdirector prestará los servicios 
y cumplirá los cometidos que le enco
miende el Director general, y le corres 
penderá sustituir a éste en el ejercicio 
de cuantas facultades le confiere este 
Decreto,

Artículo 13. Por estar mas en armo
nía con la naturaleza de la función que 
ejercen los Inspectores generales de Or
den pübáco de Madrid y Barcelona, en 
lo sucesivo se denominarán Jefes supe 
riores de la Policía gubernativa de ca
da una de dichas provincias,

Artículo 14, El Jefe superior de la 
Policía gubernativa de Madrid ejercerá 
con relación al personal y servicios de 
su provincia, las facultades que le dele
gue el Director general.

Articulo 15. Loe individuos de ios 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad se
rán baja al cumplir la edad que deter
mina la ley de 27 de Febrero de 1908, 
puliendo aquellos que no lleven veinte 
años de Bdrvicios abonables por todos 
conceptos continuar hasta el día en que 
los cumplan, pero sin qua bajo pre exio 
alguno puedan ascender, siendo, desde 
luego, unos y otros jubilados cou ai ha 
ber pasivo que les corresponda,

Artica o 16. Se considerarán incor
porados al Mentepio de Oficinas los fun 
cionarioá de VigUaucia y Seguridad 
que fallezcan fuera de actos del ser
vicio,

Articulo 17. Los ingresados a par
tir del 4 de Marzo de 1917 tendrán los 
derechos pasivos concerta ios con e! las- 
tituio Nacional de Previsión que deser 
mina ia ley d» 2z de Jubo de 1918.

Articulo 18, Los beneficios de las 
leyes de 20 de Mayo de 1920 y de'2 de 
Agosto de 1923 se enteunera ulcaazan 
famb éa ai Director general de Segu
ridad, como funcionario que es de ia 
Policía gubernativa,

Articdlo 19. El  personal que hay» 
de constituir la Dirección general de 
Seguridad será el fijado en la toy de 
Presupuestos,

Articulo 20. Tanto la Escuela de Po
licía como el Colegio para h jas de fun 
clonarlos de ios Cuerpos de Vigilancia 
y Seguridad, y de empleados del M tus- 
teño de la Gobernación se regirán por 
disposiciones especiales.

Articulo 21. También será objeto 
de disposición especial lo referente a las 
pruebas a que han de ser sometidos los 
funcionarios de la Policía gubernativa 
para su ascenso a las categorías inme
diatas ouperiores.

Articulo 22, Losindivíduos del Cuer
po de Segundad quedan sometidos al 
Código de Justicia Militar únicamenre 
en lo referente a la subordinación de
bida a ios Jefes y Oficiales de su Cor
poración y a la disciplina interior, base 
esencial del funcionamiento y finalidad 
del Cuerpo,

Cuando actúen como unidades mili 
tares frente a rebeldes o sediciosos, de
clarado o no el estado de guerra, y e-i 
los atentados con armas o explosivos 
de que sean obje.o, serán considerados 

' como fuerza armada,
Articulo 23. Quedan derogados él 

Real decreto de 14 le Jumo de 1921, ia 
Real orden para b u ejecución de 21 de 
Julio del expresado año y cuantas otras 
disposiciones se opongan o modifiquen 
lo u apuesto en el presente,

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre de mu novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orban ja
Gacela ¡o de Noviembre)

REALES ORDENES
A fin de que los beneficios estableci

dos en el Real decreto de 26 de Octubre 
próximo pasado lleguen a todos los con
tribuyentes en el mismo comprendidos 
y puedan, por tanto, nresentar hasta el 
30 del mes de ia fecha, los que ya no lo 
hubieren hecho, sus altas o declaracio
nes de riqueza, y quepa, en su día, a 
los que dejen de utilizar tal concesión 
imponerles la penalidad a que autori
zan los Reglamentos de los tributos de 
que se trate, sin que sea factible enton 
oes que con razón se quejen de dureza 
de procedimiento, ni alegar desconoci
miento de la legislación vigente sobre 
el particular,

8, M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por el Encargado 
del despacho del Departamento de Ha
cienda, de acuerdo con el Directorio 
Militar y a propuesta de esta Presiden
cia, se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1,° Presentación de altas y 
declaraciones de riqueza en general, Su 
liquidación, fiscalización y cobranza, 
Comprobación, Derechos de los denun 
cíantes. Facultad de los contribuyentes 
a consultar las dudas que les ofrezca 
su clasificación o base tributaria, Visi
tas de inspecciún de tribu os.

D spcsicion 1.a Hasta el 30 del pre
sente mes, los in eresados que ya no lo 
hubieren hecho y siempre que no estén 
encunados en expedientes de investiga 
ción, podrán presentar en las Adminis- 
¡raciones respectivas délas provincias, 
o en los Ayuntamientos en su caso, sus 
correspondienies alias o declaraciones, 
haciendo consiar ia fecha inicial de su» 
elementos de riqueza o de la Implanta 
ción de la industria, comercio o negocio 
de que se trate, quedando exentos de 
responsabilidad siempre que se com
pruebe en su día la exactitud de los an
tecedentes que consignen, y advinién
doles que cuando se trate de contribu 
ción industrial no han de omitir ex 
presar, cuando proceda, los locales que 
sirvan d^ complemento al mismo coa 
capto y ai en que figuren eu matrícula, 
cuando fuese con ribuyente el solicitan- 
.e al ¡.lempo de hacer ia declaración que 
ahora se ordena.

Disposición 2.a Según se dispuso en 
la circular telegráfica del Encargado 
del despacho del Departamento de Hv 
cenda de ti del currlente mes, en los 
días 10 y 21 del mismo y l.° de Diciem
bre próximo, ios Ayuntamientos remi- 
t ráu a las Administraciones correspon
dientes las alias o declaraciones de ri 
queze, por conceptos, presentadas y re
gistradas en cada Municipio a partir 
del 27le Octubre próximo pasado, con 
relación duplicada, que autorizarán los 
Alcaldes y Secretar.o h respectivos, En 
las capitales, y en idéntico plazo, se for
marán análogas relaciones por la Ad
ministración competente.

El día l.° de Diciembre, tanto ¡os Al
caldes y Secretarlos como las referidas 
oficinas económicas provinciales, certi
ficarán, por conceptos, que el número 
de altas y declaraciones presentadas a 
partir del 27 de Octubre y hasta el 30 
del presente mes es el de todas las com
prendidas en las relaciones indicadas, 

Disposición 3.a Conforme se reciban 
éstas de los pueblos, y tan pronto como 
se formen las de la capital, se liquida
rán inmediatamente y se pasarán a In
tervención para que se fiscalicen y se to
me rwzóa de las mismas, con objeto de 
que, sin pérdida de momento, se pasen a 
Tesorería a los efectos de los artículos 
38 y 39 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, o, en otro supuesto, para qae 
se expidan por la oficina interventora 
ios mandamientos de ingreso correspon
dientes,

Disposición 4.a Las altas y declara
ciones se liquidarán desde la fecha de 
arranque de riqueza que consigne el 
contribuyente, pero sin quese exija ma
yor pago que aquel que de una manera . 
precie-a letermlne io legislado respecto I 
deUa contribución o impuesto a que se | 
refieran el alta o declaración.

Disposición 5.a Ha de hacerse públi
co, para conocimiento de los interesa
dos, que cuando crean hallarse com
prendidos -eu aigona» de las eíencrones 

que concedan la léglslaclón del trlbato 
a que se hallen obligados y poi ello hu
bieran dejado de presentar el alta o de
claración oportuna, cuidarán, a los 
efectos de evitarle cuando menos las 
molestias de procedí miento a que pudie
ran ser sujetos, proveerse de las debi
das declinaciones de exención hechas 
por la oficina competente,

Disposición 6 a En aquellos casos 
en que el solicitante estuviese compren
dido en algún expediente de fallidos, se 
le hará la liquidación a partir de la fe 
cha inicial de su descubierto sea cual
quiera el lapso qae comprenda.

Disposición 7.a La comprobación de 
las altas y declaraciones de riqueza la 
realizarán en la capital los Inspectores, 
sin pérdida de momenm, y en los pue
blos, en el mismo día, los Alcaldes o 
Agentes que nombren al indicado fin, y 
siempre que se trate de atribución que 
les señale los Reglamentos pertinentes,

Disposición 8.a Las denuncias que 
se presenten a partir del 27 de Octubre, 
no darán derecho a participación en 
tas multas, ya que éstas no cabe impo
nerlas hasta pasado el día 30 del mes 
actual, por cuya razón, ínterin no 
transcurra el mencionado plazo, no se 
exigirá tampoco constitución de depósi
to a estos efectos.

Disposición 9.a Los contribuyentes 
que utilizaren el derecho que les conce
de el articulo 14 de la ley de 26 de Julio 
de 1922, formulando consultas a la Ad 
ministración respecto de las dudas que 
íes ofrezca su clasificación o base tiíbu 
tari», y se ajuste en su petición a los 
términos de dicho precepto, se emenda
rá que aceptan la clasificación que se 
íes señala y vendrán obligados a i» 
presentación inmediata de ¡a oportuna 
alta o declaración de riqueza en la for» 
ma prevenida.

Disposición 10, A partir del 1,° de 
Diciembre prox mo se acordarán las 
visitas de inspección de tributo que se 
juzguen necesarias, las cuales, aparte 
del descubrimiento aa la riqueza oculta, 
comprobarán las altas, declaraciones, 
bajas y fallidos pendientes de ese reqa¡ 
sito. La ocultación demostrada o la in
exactitud de las altas y declaraciones 
presentadas en el plazo referido, dará 
lugar a la formación de expedientes de 
investigación, mponiénaose el máxi
mum de penalidad que autorizan las 
Leyes o Reglamentos correspoudienies.

Articuio 2.° L >s beneficios del Rem 
decreto de 26 le Octubre último alean 
z n a las contribuciones e impuestos de 
teriuonai, industrial, utilidades, cédu
las personales, carruejes de luje, Gasi
nos y Oircaios de Recreo, miuas, tras
portes terrestres y fluviales, alumbrados 
y Timbre del Estado, y las indicticionet 
especiales que a cada uno de dichos tri
butos se refieren son en síntesis Jas que 
siguen:

Territorial amillarada.
Se considerará prorrogado hasta el 

día 30 del actual mes de noviembre, 
inclusive, el plazo ue tres meses señala
do en el artículo 3.° del Real decreto de 
10 de Agosto de este año, para la pre
sentación de las declaraciones de la 
riqueza que, debiendo estarlo, no figure 
amillarada, rigiendo en todo lo demás 
el expresado Real decreto.

igualmente se considerará ampliado 
el plazo que señala la Real orden de 29 
de Julio de 1922, para la presentación 
de las declaraciones por terrenos impro
ductivos y prud.os de lujo,

A vanee catastral.
Se hallan comprendidos los que no 

hubiesen dado cuenta de las variaciones 
de sus parcelas, ya les favorezcan o les 
perjudiquen. (Aiticnio 43 del Real de
creto de 23 de Octubre de 1913,

Registros fiscales de urbana.
Deben presentarse relaciones juradas 

de finca»*, en casos de ocultación, (Arti
culo 35 de la luetrucción aprobada por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1920 
en relación con la Real orden de 16 ae 
Agosto de 1919.)

Contribución industrial.
Afecta el beueflcio a todo los -que 

ejerzan 6 vayan a ejercer industrig 
comercio, arte, oficio, piofesión o fabri' 
cación.

Utilidades sobre la riqueza mobiliaria,
Los contribuyentes coLuprendidoa en 

alguna o a guuns de las tres tarifas q q  
que se halla dividida la precí ada con» 
tribución, y no hubiesen presentado 
constancia ae su existencia en la Ad, 
m nistración de contribuciones respec, 
uva, y aquellos que constando como 
enciaad contribuyeme en la dependen
cia citada no hubiesen presentado hg 
declaraciones debidas con arreglo a loi 
preceptos y plazos determinados en loi 
artículos 8.°, 9,°, 16 y 17 de la vigente 
ley Reguladora, tex o retundido de y 
de Septiembre de 1922, o que posterior, 
mente al cumplimiento de sus deberá 
hubieren observado u observasen algún 
error u omisión en aquéllas, so hallan 
obligados a presentar, dentro del pre
sente mes, las consiguientes declaracio
nes en uno u en otro sentido, según pro
ceda, si han de evitarse perjuicios se
guros.
Minas, impuesto sobre el producto bruto 

de explotación.
Asimismo, ames del l.° de Diciembre 

próximo, los explotadores de concesio
nes mineras que hayan dejado transcu
rrir ios quince primaros días del mee 
siguiente al vencimiento del respectivo 
trimestre podrán sin incurrir en res- 
ponsabílidad, presentar eu la Adminis
tración correspondiente de ia provin
cia donde radique la mina las declara
ciones que preceptúa el articulo 46 del 
Reglamento de 23 de Mayo de 1911,
Cédulas, carruajes de lujo y Casinos y Cir

cuios de recreo
Igualmente se considerarán compren

didas dentro del indicado piazo las de- 
ci»racioned que ne hiuieran por ¡os pre
citados impuesios, conforme a la dispo
sición peitiueme a cada caso,
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Ai
impuesto de transportas por las vías 

terrestres y fluviales
Las declaraciones de esta Impuesto, 

cuyo pago es independiente del de ¡a 
contribución industrial o de otro cual
quier tributo con que aquéllas estén gra
vadas y a que obuga ui ariilcuio 51 uel 
Reglamento de 20 de Marzo de 1900, 
se presemaián hasta fin del mes deis 
fecha, al ooj to ae satisfacer sin penan- 
dad ia patente que ¡es corresponda, con 
arreglo a las tantas aprobadas por R^l 
oraeu de 28 de Febrero dei cornenie 
año y dentro de igual piazo se solicita- 
rau los coHCierkOs de que t<aiu el ard* 
cuio 8 ° de la ley Regu aoora leí IH' 
puesiu, texto refundido Ue 5 de Juno ue 
192U, uiod.ticado por la aispusníon 2. 
de «a iey ae Reforma triDutana de 26 
de Ju io de 1922. uas Empresas que re- 
cauaen directamente el impuesto lo ID’ 
gresaráu en el plazo que marca el ard* 
culo 47 del referido Reglamento.
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Alumbrado
Los fabricantes ae taz de electricidad 

y gas para uso propio, y los de carbu* 
re de ca.cio aonenarau, si a ello nubie* 
re rugarlos conciertos que parala ex»c* 
ción del impuesto correspondiente de
termina er articulo 8.° uei Regiamenf0 
de 22 ae Marzo ue 1900, y ios fabrican* 
tes recaudadores que ne hubieren hecb0 

Ex 
vada 
nica 
PorI 
timo

Oo
en ia Hacienda ios ingresos eu ios pl^1 Pues 
zos fijados en el articulo 13 dei mism0 luga] 
díeglamemto, cuidaran de efectuarlo6! razói 
si han de evnar respensabiliUau, sal^ re 
los intereses de demora, antes uei cíout 
dei mes de la fecha.

Timbre del Estado
Los preceptos a que debe sajelar»6 

en este tributo -a aplicación deiarticu' 
lo l.° der repetido Real decreto son:

l.° Los que obligados por la ley del 
Timbre, aprobada en 19 de Octubre de 
1920 y por la ue reforma de la mind>n 
de 26 de Juno de 1922, no hubiesen o*' 
tusfecho ei impuesto que por cuaiqui6*' 
coucepto les corresponda eu alguua d6 
las formas entabiaciaas eu el ar^cui® 
Z.°, podrán reintegrarlo, sin incur^ 
en respousabnidad, había ei día 3Ü d0’ 
actual, ya directamente adhirienao 
respectivo üocumeuto los í.mbiea oí»l‘
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jjjog, y» P^^^entan'lo la oportuna de- 
eiera^^1 •* funsl on^ríos u oüem^s a 
du^eoee se hallen encomendados por las 
j-spoa-ciónos de las citadas Leyes y Re
, amentos para su ejecución de 29 de 
¿brd de 1900 ia rov alón, liquidación 
y pago dei impuesto, acompañada de 
•o9 documentos en que la falta se hubie- 
¡e cometido cuando éstos sean necesa
rios, y

2,° Cuando la comisión total o par* 
ciai del timbre se haya realizado en ins- 
^toemos pübiicos o prescindiendo del 
jiúpieo necesario de los documentos en 
(onde el timbre se halle estampado y 
fueel Estado expende, se tendré en 
cuenta#
A) Que si la falta es en el original o 

□atriz ael instrumento público, oor ex
cepo ón se hará el reintegro con los tim
bres correspondientes por el funcio» 
atrio autorizante, consignándolo éste 
por nota firmada al pie del documento,

B) Que si la falta es en la copia, se 
presentará a la Administración de Ren- 
¡id para su reintegro, que esta oficina 
hará constar en la forma dicha en el 
pírrafo anterior, enviándolo seguida- 
aeota a la oficina liquidadora respecti
va en caso de exceder la cuanda de 
00,000 pesetas y estar, en su conse
cuencia, sujeto al pago de exceso de 
timbre; y

. C) Que si la fa*ta es de no haberse 
extendido en el efecto timbrado que el 
Estado expende el acto o controlo de 
iue se trate, cuando el empleo de ose 
papel sea necesario para la validez del 
iocumento se presentará és'e a la Ad
minia ir ación de R n as de la provincia 
icompfañado del efecto timbrado que le 
hubiere correspondido, de b&berse utili
zado, haciendo constar esa oficina, por 
sota puesta en el efec o o iís d d o , que di 
:ho papel es el reintegro del documento 
i que va unido, que se reseñará tam
bién.
Articulo 3.° Las dudas que ee ofrez- 

un a las oficinas económicas provin- 
2i»les para el cumplim;ente de las pre- 
tedentes reglas se someterán a la reso 
loción dei señor encargado del despa- 
thodel Ministerio de Hacienda; y

Arúcuio 4® Los Delegados de Ha
cienda dispondrán se inserte la presen 
le Real orden en los BOLETlNEb O^'íCia - 
l k s  de sus provincias y cuidarán de dar
la la mayor publicidad valiéndose de los 
alcaldes y de cu-sn os medios dispon
gan a ese fin y ordenarán que en las 
lepandenoias de su cargo y en las Se- 
¿retarías de ¡as Corporaciones munici
pales se tengan a disposición de los 
¿outr buyen es, por si quisieran com- 
PUisarlos las Leyes, o Rt glameotos por 
lúe se r¡j n os tribuios a que se refie- 
rao las ai-.as o declaraciones de rique» 
za que deseen presentar,

Lo que de Real orden participo a 
V, E. para su conocimiento y cumplí- 
^emo. Dios guarde a V, E, muchos 
Sfios, Madrid, 14 de Noviembre de 1923,

PRIMO DE RIVERA
jad 
bu* 
>16' 
ac* 
de* 
pío 
aD* 
2bo

Excmo. Sr.: Vista la exposición ele- 
^üda ai Gobierno por la Comisión léc 
Wca presidida por V. E, y nombrado 
Por Real orden ae 27 de Septiembre pró- 
í'Go pasado VQaceta número 271):

- Oonajderando, ae acuerdo con 10 pro- 
^' Puesto por dicha Comisión, que no ha 
d*0 hgar a ninguna responsabilidad por 

razón de autorizaciones concedidas pa.0S| 
110
30

rae 
ia-

del 
de 
s»

leí 
de 

JiO 
rií 
iel 
al 

il*

realizar navegación de cabotaje na- 
clona! a buques de procedencia ex ran
ura, según se desprende de ia mmucio- 
8* revisión llevada a cabo por dicha 
^omisión de los expedientes relativos a 
lo8 referidos buques desde 1919:

Considerando las fundadas razones 
apuestas por dicha Comisión para que 
89 amplíe el plazo que le fué concediao, 
á fin ue articular un pian completo y 
°rgánico, por virtud del cual pasen a 
^pender de un Solo Cantro directivo en 

Admims ración Central todoe los 
^Unios que en la actualidad ee encuen- 

afectos a diferentes Lepartamentos 
^Mstenaies relacionados directamente 
tOli la navegación comercial y la pesca 
^“ntlma, desenvolviendo en normas 
hitUm*at*n*8 1*» baees acordadas 

ankn’memente por la raforida Comi
sión:

Visto ¡o resuelto en la Real orden de 
3 del actual ^Gaceta de Madrid, número 
308), y los preceptos aplicables del Re 
gíamento para la constitución y funcio 
namiento de la Juq^ Consultiva de la 
Dirección general de Navegación y Pes
ca marítima, aprobado por Real decre
to de 4 de Octubre de 1922,

S. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

L° Que no ha lugar a ninguna res
ponsabilidad ni cancelación de auto
rizaciones concedidas para realizar na
vegación de cabotaje nacional a buques 
de procedencia extranjera, aprobando 
la revisión de las mismas efectuadas 
por la Comisión técnica nombrada por 
Real orden de 27 de Septiembre próxi
mo pasado, y en virtud de 10 dispuesto 
por Real decreto de 3 del actual.

2,® Se amplia hasta el 31 de Diciem
bre próximo venidero el plazo conce
dido a la mencionada Comisión para 
articular las bases que presenta, for
mulando un plano reglamentarlo y or 
gánico, por cuya virtud pasen a depen
der de un solo Centro directivo en ia 
Aüminístrsclón Central todos los asun
tos que en la actualidad se encuentran 
afectos a diferíales Departamentos mi
nisteriales y que se refieren directa
mente a la navegación comercial y a la 
pesca marítima, siempre que esta uni
ficación sea compatible con la autono* 
ana que requieren ciertos servicios,

3.° Los Vocales que forman la re
pelida Comisión téctica y que no for
men parte del pleno de la Junta Con
sultiva de la Dirección general de Na
vegación y Pesca Marítima, asistirán y 
formarán parte en las deliberacíónes de 
ia misma con los demás que la inten- 
gran, a fin de poder ilustrar a la refe
rida Junta Consultiva sobre el proyecto 
citado en el número anterior que será 
sometido a estudio de la expresada Jun
ta Consultiva en su próxima sesión pie- 
naria,

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguiente^, 
D os guarde a V. E, muchos años, Ma
drid, 14 le Noviembre de 1923,

PRIMO DE RIVERA
Señores Almirante Jefe encargado del 

despacho del Ministerio de Marina; 
Encargado del despacho del M mste- 
rio de Fomento, y Director general 
de Navegación y Pesca Maritima,

(Gaceta i5 de Noviembre}

DEPAKTAMKMTOS SUNISTERIALKS
INSTRUCCION PUBLlCa 

y Bellas Arles

Rk a l  Ob d e n
Suprimidas por Real decreto de 29 de 

Octubre último, Gaceta üei 30, las Dele
gaciones Regias de primera enseñanza, 
a fin de que loe serv.cios admimscrau 
vos a las mismas encomendados se ejer
zan como en el mismo se expresan, por 
las Secciones administrativas y siem
pre en ios términos prevenidos el 
Reglamento orgánico de 17 de Diciem 
bre último y Real orden de 15 ae Mar 
zo siguiente,

S. M. el Rey (q. D, g), ha resuelto que 
las Secciones administrativas de prime
ra enseñanza 80 atendrán estriciameníe 
& la orden circular de 5 ae Septiembre 
último, Gaceta del 6, sin más excepción 
que las posesiones y ceses de ios Maes 
iros nacionales, de acuerdo con lo pre 
venido en ia legislación vigente corres
ponde conferirlas a los Alcaldes Presi 
dtn es de las Juntas locales de primera 
ensezanza.

Da Real orden lo digo a V, 8, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S, muchos añas. Madrid, 9 
ae Noviembre de 1923. ' t .

El Jefe encargado del deapacho, 
PEREZ G. NIEVA

Señores Jefes de las Secciones adminis
trativas de primera enseñanza.

(Gacela 17 de Noviembre}

TRABAJO, OOMEROIO e INDUSTRIA

Re a l e s Ob d in is
Debiendo celebrarse- el día 2 del pró

ximo mes de Diciembre las elecclone- 
regiamentarias para la renovación de 
la mitad de ios miembros de las Cáma
ras de la Propiedad Urbana; en vísta 
de las diversas consultas que se han 
formulado, y a fin de que dichas elec
ciones se realicen con la muyor unifor
midad y absoluto orden, sin perjuicio 
de la más fiel observancia de las dispo
siciones contenidas en el capitulo 3,° 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 28 de Mayo de 1920,

S. M. el R^y (q. D, g.) ae na servido 
disponer se común que a las expresadas 
entidades las Instrucciones a gaientes:

1 .a Todas las Cámaras, sea cual 
quiera la fecha da su constitución, pro
cederán aúa renovación de ¡a mi ad de 
sus miembros, eligiendo el 2 de Di
ciembre los que han de buantuir a los 
que les corresponda cesar el 31 del mis
mo mes.

2 .a Las que aún no hayan celebra
do e sorteo para designar los que han 
de cesar, lo efectuarán antes de» día 20 
del corriente, con estricta sujeción a lo 
prevenido en el articulo 56 dei Reg.a- 
mento general, Si el número de miem
bro* es impar, el resultado del sorteo 
determinará sí en esta renovación ha 
de cesar la mitad corta o la mitad lar
ga. Verificado el sorteo, quedará esta
blecido para 10 sucesivo el turno de 
renovación, que ya no podrá alterarse.

3 .a Los miembros de las Categorías 
aque no corresponda larenovacíon, que 
por haber sido elegidos por la Cámara 
para cubrir vacantes están decampe 
fiando el cargo interinamente, celarán 
en 31 de Diciembre, y en es,as eleccio 
nes serán as mismo e;egidos los que han 
de desempeñar e> cargo en piopíedad, 
conforme a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 44.

4 .a Para la debida garantía del 
Cuerpo electoral, los Presidentes de las 
Cámaras, bajo su personal responsabi
lidad y sin pretexto ni demora de nin
gún género, cuidarán de que si día 27 
del corriente quede constituida, bajo su 
presidencia, la Mesa de la Cámara, pi
ra recibir las candidaturas de Repre
sentante de cada categoría quo se pre 
sonden con los requisitos prevenidos en 
el articulo 25 dei Re¿;lamento y hacer 
la proclamación de candidatos,

5 .a Los Presidentes de las Cámaras, 
de acuerdo con los respectivos Goberna
dores civiles, adoptarán las medidas 
necesarias para que las elecciones se 
celebren el día 2 de D ciembro, o dé co
mienzo dicho día si el número ae grupos 
y categorías exíg.era más de uno para 
ia elección.

6 .a L* oporiuna convocatoria se 
publicará en el Bo l e t ín  Of io l a l  de la 
provincia ames dei aía 22 dei presente 
mes, haciendo constar eu ella además ae 
io que determina el articuiO 23 delei
tado Reglamento, los miembros que 
han de elegirse en virtud de la renova
ción trienal, ios que se eligen para cu
brir ¡as vacantes que existen y el día y 
hora en que se reúna ia Masa de la Cá
mara para la ptociamaciou de canil- 
datos.

7 .a Las Mesas electorales se consti
tuirán con tres miembros de la Caceara 
en la forma preceptuada en el articulo 
27 dei Reglameam, y si no hay numero 
suficiente de miembros para formarla», 
se completarán con electores designa
dos por la Junta de gobierno de ia Cor 
poración, pretiriendo a los que nayan 
formado parte de sus antenotes Jumas 
directivas, como se dispuso por Real 
orden de 31 de Agosto de 1920.

8 .a Los Presiaeotes de ias Cámaras 
también cuidaran con todo ceio ae que 
las elecciones i#e celebren coa el mayor 
orden y normalidad, adoptando »as ais 
posiciones aocedanas para que se fací 
liten a los electores ios datos que preci
sen para emitir libremente su voto en 
el grupo y categoría que le corresponda, 
procurando, sí ee formulase alguna pro
testa, que se tramite y resuelva con es
tricta sujeción a 10 dispuesto en el ara- 
9^10 28 del Reglamento.

3
9 .a Los que formen las Mesas electo

rales emitirán sn voto en la correspon
diente a su grupo y categoría, y para 
que puedan efectuarla sin abandonar el 
local si hay necesidad de establecer Co
legios en sitios distintos, se tendrá pre
sente esta circunstancia al hacer la 
designación de miembros para conatí- 
luir las Mesas electorales.

10 , Los que resalaren elegidos 
miembros daisa Cámaras desempeña
rán el cargo durante seis años, y los 
que se enjan para cubnr las Vacantes 
cesarán el 31 de Diciembre de 1926, El 
día 1.® de Enero da 1924 se celebrará 
sesión para dar posesión a .o jo s  ios ele
gidos y elegir ia Juma ae gooierno, co
mo se determina en ios artículos 31, 32 
y 33 dei Reglamento g nerai,

11 . La» Camaras que h^sta la fecha 
ü o  hayan remitido a esie M uisieno la 
copla autorizada de su Causo electoral; 
las que tengan por reuair las cuentas 
de sos preaupuesros, o pendiente a.gún 
servicio regiament¡»no, io efectuarán 
inmedlatumeníe, y si pasado e¡ día 30 
dei corriente no 10 han venflcado, se 
procederá contra ios miembros que 
constituyen la Junta ae gob erno, para 
exigirles la respunsubHiaaa que en ca
da caso sea procedente.

12 . Las Jumas oe gobierno que se 
elijan el 1.® de Enero darán cuenta a 
este Ministerio, por conducto da su Pre
sidente, y antes dei 20 del mismo mes, 
de las deficiencias que observen refe
rentes a la gestión ae las Juntas ante
riores, en cuanto se relaciona con la 
Admimsiraeióu y empleo de los fundos 
que recaudan las Cámaras pura su s o b - 
teniuliento.

Encarezco a V. S. el mayor celo en el 
cumplim.en.o de estas prescripciones.

Dios guarde a V. 8, muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho, 
A. GARCIA

Señores Presídemes de las Cámaras de 
la Propiedad Urbana.

(Gacela 11 de Noviembre}

Excmo, 8r.: Atendiendo a lo indicado 
por ese Instituto’y a fin de practicar de
bidamente ia información kpor escrito a 
que se refiere la Real orden de este De- 
partameuto, fecha 3 dei actual,relativa 
a ia revisión ae ía Ley y Reglamanto 
de Casas Baratas,

8. M. el Rey (q, D. g.), de conformi
dad con ia aumrización concedida eor 
el Directorio Militar, ha tenido a bien 
ampliar had»a el día 25 dei corriente el 
plazo señalado para ia información por 
escrito a quo la mencionada disposición 
se refiere,

De Real orden Ir digo a V. E, para 
su conocimiento y demas efectos, Dios 
guarde a V. E. machos años, Madrid, 
15 de Noviembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho
A, GARCIA ,, 

tiefior Presidente dei Instituto de Refor
mas Sociales,

(Gaceta 17 de Noviembre}

otiüüidii fádílilüiáii
Num, 2460 

^ALCALDIA DE LLUBI
Formado ei proyecto ue presupuesto 

muuiCip»! oruiuario par» ei próximo 
aüü de 1^24-25 <»yiQD*au por oí A/un.a- 
uiieuio, piev»a censura uei SeAur Bogl- 
uor Sindico, os.ara do mauiUestu al pú- 
b».co en i» o y ufo oaii a  ae este Ayauta- 
m^euio por espac.o de quiuuu días, con 
«crogiu ai ar.lcuiQ 146 ac »a v.gjute ley 
muuicipai, dUiauto vuyu p aZu podran 
ios VuCiUus prcseuiar cuu.ra el mismo, 
las reclamaciones quo esumon cunve- 
u.euves.

Liuoi a 18 de Noviembre ae 1923.— 
Ei Alcalde, Francisco Flont.

Nam. 2461
Formado el proyecto ae presupuesto 

municipal exiraui dmuno p»ra ei ano 
ae 1923 24 ^prubauo por ei Ayuntamien
to, yiévi* oensMia aei buúor Mogiaor

M.C.D. 2022



í
Síndico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayun*nmiento 
por espacio de quince días, con arre 
glo al articulo 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán

ios vecinos presentir contri el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

L'abl a 18 de Noviembre de 1923.— 
Ei Alcalde, Francisco Florit,

Núm. 2305

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Julio del año xg^S.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.® de jorna
les, de uni

dades, de ma
terial 7 de 
trasportes

PRECIO

Pésetes

IMPORTE

Pesetas

Casa de Misericordia

Las obras consisten en la repa
ración del depósito de agua del an
tiguo Manicomio, y qu tar las ca 
Serlas de plomo del servicio del 
motor para sustituirlas por otras 
de hierro,

Maestro. . . , . . Jornal 12*90 7*50 96*75
Oficial albafiil. , , , . Idem 32*00 7*00 224*00
Idem id.............................................. Idem 23*00 6'00 138*00
Idem cavador. , . , . Idem 3 00 6*00 18*00
Idem albafiil, . . . , Idem 71'00 5'00 865 00
Cemen o del país . . , , Quintal métrico 32'00 3*44 110-08
Idem Portland, , . . , Idem 0*50 12*00 6*00
Arena de mar, , , , , Metro cúbico 0'500 6*00 33-00
Trasporte de escombros. , . Idem 6*00 2 20 1320
Espuertas, . , , . , Una 4*00 1*00 4 00
Pleítas de esparto. , , , Idem 6 00 0*60 3*60
Escobillones.................................... Idem 24 00 0*20 4*80
4‘50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 831*75 pesetas . ,

Suma, . , ,

Hospital

Las obras consisten en la cons
trucción de un tabique, y un cuarto 
para sirvientas, construcción de la 
nueva escalera y otras pequeñas 
reparaciones.

Maestro.................................... ......... Jornal 15*10 7'50

37*43

1043*86

113*25
Oficial albañil. . , , , Idem 23*00 6*50 149*. 0
Idem id. , . , , , Idem 25'00 6*25 156*25
Idem id. , , . , . Idem 16 00 6*00 96'00
Peón id. , , . , , Idem 65*00 5*25 841*26
Idem id, , Idem 2200 5*00 110*00
Cemento del país . , . , Quintal métrico 41*60 3*44 143'10
Yeso común , . , , . Hectólítro 24-80 3*15 78'12
Cal viva,.................................... Quintal métrico 16 00 5*00 80*0ü
Arena de mar, . , , , Metro cúbico 1*000 6*00 6*0j
Idem «d'es Carnatje» , . , Idem 4*500 8*00 36 00
Sillares «mitja pedra» . . , Idem 16'000 24*75 396'00
'Losetas de «llívafia», , , , Metro cuadrado 34 58 2*25 77*80
Azulejos de Valencia de 1,* . , El ciento 200 48*00 96*00
Transporte de escombros , ,
Ocre.

Metro cúbico 
Kilogramo

32*000 
2*00

0*20
0*60

74*80
1'20

Almangra, . . , , . Idem 1*00 0*60 0*60
4'50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 966*25 pesetas . ,

Suma, , . ,

Manicomio de Jetút

Las obras consisten en la cons
trucción de un pozo Mouras,

Maestro, • , , , . Jornal 10*70 7'60

43'48

1999*35

80*25
Oficial cavador, . . , , Idem 67 00 7*00 469 00
Ilem albañil..................................... 'Idem 21 00 6 60 136 50
Peón id. , . , , , Idem 19U0 5*26 99*76
Idem asilado, .... Idem 19 00 3*00 57*00
Idem id, , , , , , Idem 20*00 2*00 40*00
Idem id. , . , , . Idem 9*00 1*00 9*00
Cemento del país . . . , Quintal u éirico 76'80 3*44 264*19
Arena de mar................................... Metro cúbico 8*000 6*60 52 00
Latas Una 4 00 2'00 8*0u
Espuertas, , , . , , Idem 24*00 1*00 24*uO
Acerar herramientas . . , Idem 20'00 1'50 80*00
Mangos para id................................ Idem 2 00 1*60 3'00
Dinamita, , , , . , Kilogramo 16-00 7*00 112'00
Mecha................................................ ¡Rollos 7*00 1*00 7-00
Pitones.............................................. «Uno 45 00 0*10 4'50
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 785'50 pesetas . ,

Suma. , . ,

85'36

1431*54

OONOEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.® de jorna
les, de uni

dades, de ma
terial y de 
transportes

PRECIO

Pesetea

IMPORTi

Pesetat

Lonja

Las obras consisten en desmon^ 
tar el asta de bandera, pintarla y 
colocar cuerda nueva.

Maestro........................................ .........
Oficial albañil, ....
Peón id..................................................
Por cuerda . . , . .
Pintura al óleo . , . .
Un pincel, . . , . ,
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 24*60 pesetas , ,

Jornal 
Idem 
Idem

El todo 
Kilogramo

Uno

0'30 
1*00 
3*00

2*00 
1'00

7'50 
6*60
6'26

3*00
1*50

2'25 
6*5

15'7
8'Ov 
6'0) 
rt

ri:

Be

Nik 
de 
de

431 
48Í 
434
53

432
436 
43/

Suma. । , ,

Total , ,- ,

41'1

45l5'¡

438
439
440
441
442
443
444
445
446 
44?
448
449

Palma 12 de Agosto de 1923.—El Arquitecto de Provincia, José Alomar, Ar 
quitecto.

Y se publica en este Bo l e t ín Of io t a l  en cumplimiento y a los efectos de 
artículo 126 de la vigente ley provincial,

Palma 15 de Octubre de 1923,—El Vicepresidente, Francisco Gomila,—E 
Secretario, Miguel Font,

Núm. 2478
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión celebrada por este Exce
lentísimo Ayuntamiento en el día de 
hoy se ha efectuado el 66 sorteo de Bo
nos de la tercera emisión, habiendo de
signado la suerte para ser amortizados 
en 1,® Enero próximo a los veinte y dos 
Bonos municipales cuyos números se 
expresan a continuación:

32 Treinta y dos,
140 Ciento cuarenta,
244 Doscientos cuarenta y cuatro, 
310 Trescientos diez
438 Cuatrocientos treinta y ocho
681 Seiscientos ochenta y uno
729 Setecientos veinte y nueve 
833 Ochocientos treinta y tres

1234 Mil doscientos treinta y cuatro 
1284 Mil doscientos ochenta y cuatro 
1388 Mil trescientos ochenta y ocho 
1405 Mil cuatrocientos cinco
1424 Mil cuatrocientos veinte y cuatro 
1575 Mil quinientos setenta y cinco 
1775 Mil setecientos setenta y cinco 
1813 Mil ochocientos trece
1825 Mil ochocientos veinte y cinco 
18d5 Mil ochocientos ochenta y cinco 
1973 Mil novecientos setenta y tres 
1984 Mil novecientos ochenta y cuatro 
1989 Mil novecientos ochenta y nueve 
2204 Dos mil doscientos cuatro

Palma 19 de Noviembre de 1923,—El 
Secretario, Antonio Bosselló,- - V,® B,®— 
El Alcalde, Francisco Salas,

Núm, 2448
AYUNTAMIENTO DE FOSNALUTX

Confeccionado el padrón de cédulas 
personales de esta villa para el próxi
mo afio 1924, permanecerá expuesto al 
publico a efectos de reclamación en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
término de ocho días desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B, O, de esta provincia, durante cuyo 
plazo podrán presentarse las que se 
crean convenientes, advirtiendo que 
transcurrido dicho periodo de tiempo 
ninguna será atendida,

Fornalutx 13 Noviembre de 1923,— 
El Alcaide, Francisco Alberti.

Núm, 2462
AYUNTAMIENTO DE LLO3ETA
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de mi presidencia en sesión del dia de 
hoy, dotar a esta población de una Far
macia, se previene a los Farmacéuti
cos que quieran residir en esta locali
dad y" abrir legalmente Farmacia de

su propiedad, presenten propostcionei 
a esta Oorporacíóa durante el plazo di 
15 días a contar del siguiente al da li 
inserción del presente anuncio en el 
B, O, de la proy ncía,

Lloseta 18 Noviembre de 1923. -E¡ 
Alcalde, Miguel Ramón.—P. A, del 4 
—Miguel Fiol, Secretario,

Nüm, 2466
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
El padrón.de cédulas personales di 

este pueblo para el próx mo afio 1^ 
permanecerá expuesto al público i 
efectos de reclamación en la Secretar!! 
de este Ayuntamiento por términoü 
ocho dias, a contar del dia siguiente 
de la inserción del presente anuncios 
el B. O, de la provincia durante los cot
íes podrán presentar las reclamación 
que estimen pertinentes, transcurrid! 
dicho plazo ninguna será atendida,

San Luís 16 Noviembre de 1923,-61 
Alcaide, Juan Sintes,

Núm. 2472
AYUNTAMIENTO DE GIUD ADELA

Formado el repartimiento extraordi 
nano para cubrir los gastos de form*' 
ción del Registro F scal de Eilficioe 1 
Solares de esta ciudad y su térmiD1

58 
45o 
451 
452 
453
464 
490 
4Ó6 
457 
45d
459
460
461
462
46j 
59 
60 

104 
16q 
466 
4ü7 
4tid 
46y 
4/u 
4U 
61 
62 

472 
<7d 
474 
475 
hti 
477 
478

municipal, se hallará de manifiesto 
público, a efectos de reclamación en 
Secretaria de dicho Ayuntamiento po!4bl 
espacio de diez días contados desde 64d2
siguiente al de ia publicación del pr8 
sente anuncio en el B. O. de esta pr° 
vmcía; transcurrido dicho plazo nlngu1 
na será atendida,

Ciudadela 19 Noviembre de 1923^ 
El Alcalde, José Molí,

Núm. 2483

► iba 
'«34 
«55 
tóS

46» 
48y
4aü .

Don Pedro Mesquida Torrens, Alcalá
de ia villa de Santa Maria, de la gv 
vincia de Baleares-

63 ,
64 .

viuvia uo uaicttioei 65 .

Hago saber: Que acordado por 64í#2 . 
Ayuntamiento de mi presidencia, . 
efectividad de los descubiertos que f8 ^4 , 
sultán con referencia al reparto g0De4ü5 . 
ral sustitutivo de consumos y presí^g
ción personal de este pueblo corres. 
dientes al ejercíc o de 1921 a 1922 y . 
teriores, los contribuyentes morosos .
dichos conceptos, podrán satisfacer 81Mivuve VQUwey.VD, pujiau DailBiaUOl “ '-y . 
descubiertos con el recargo del primal , 
grado, en la oficina de recaudación, c*1^2 .
l e Larga número 16 durante los d11 
25 al 29 de los corrieLtas y horas de 1*^4 , 

^6 -diez a las catorce. 4
Lo que se publica para general c o d 8 ^7 j 

cimiento,
Santa María 20 de Noviembre de

—El Alcalde ,¿edro Mesquida,

k i 

^7 .

M.C.D. 2022
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Suplemento al «Boletín Oficial» número 8882.
Núm, 2869

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca
Ndm, 

de 
orden No mbr e s y  a pe l l id o s Ve c in d a d

LI^EN

Caza ■ Ansa»

OÍA DI

Parr oe Hurón

3
FECHA

et<i

Belac'ón nominal de loa Señorea de esta Isla, a quienes por esta Delegación b  
lea hi concedido Ucencia de nao de armas de caía y para caiar y de perro 
durante el mes de Octubre último.

68 
610
611 
612
513 
614
616 2

José Vidal Víllalonga 
Luis Victory Manella 
Gabriel Mír Aisína 
losó Gomiia Orilla 
francisco Moisy Palacio 
osé Vidal Víllalonga 

kntonio Biudavets Mercadal

Mahón
Id.
Id.
Id. r4

1
1
1
1

1 27 
29

» 
»

2'25

NOm. 
de Or
den

NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD
LIOXN

Cata^Armie

DIA DI

Perros Hurto
FE0HV8

«.m. * yu
Id. 1 ,
Mercadal 1 31

6‘5 
15'75
8‘0j 
6'0) 
W

1'!

41'1

16'8

,A!

b di

-E

lona 
zo d 
de li 
3Ü 6

-1 
il 1
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8 di 
1H« 

30 1 
tarii 
10 di 
leote 
iota 
coi- 

lonií 
rrldi

-¡1

su 
ordi1 
roi' 
08 ! 
mío1 
0 » 
in 1* 

pfl!
le 6 
pr» 
pro 
ngü'

Í3/

»ldi 
pr?

r
11 

re1
,60» 
881»' 
pOD 

»c
iP0'

80 
imel 
,cl! 
di»1 
el»1

onfl

92$

432 
483 
434
57 

435 
436

¡43/ 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 J 
446 
447 1 
448 6 
449 £
58 J 

45o S 
451 £ 
452 £ 
453 C 
454 
4d d 1 
4Ó6 J 
457 1 
45d J 
459 L 
460 J 
461 A 
462 B 
46.3 J 
59 Ll 
60 J 

404 T 
165 A 
466 J 
4o7 J< 
4tid A 
46y D 
4íu F 
«1 V 
61 P 
62 V 

4? 2 tii 
«ó 8< 
474 P 
475 A 
4íti A 
47? Je 
478 Je 
47a a  
4«U Je 
481 Jl  
462 Ju 
463 (i 
464 Fí 
4tió ti 
466 Jtt 
46? Ai 
463 Bt 
46y a  
4^0 Jq  
lüi Tt 
63 Pti 
64
65 Mí 

4^2 io 
4^3
‘^4 Pe
^5 Fr

Lu 
ac&Lu

Axj 
^3 Vi 
^4 Ju 
Jü Au 
kl Lo í 5’* 

k7 A*- 
t’l 
l'r

Gabriel Pona Saura 
José Quevedo Vinent 
Magín Sastre Pona 
Vicente Carreras Carreras 
Quirico Mercadal Pone 
ienito Mercadal Pone 
francisco Mercadal Pons 
francisco Pons Fieras 
luán Saura Revel 
iuüuo Bravo fisperanza 
osé Bravo Lozano 

luán Amelier Barber 1
Bartolomé Salem Mascaré .
íartoiomé Fiel Saiord 
uan Pona Bailester ,
'diix desova Komeu l
lorencio Tuduri Galmés j
ienastián Pons Fiorlt 1
lartoiomé Pons Marti 1
uan Saura Revel (
btián. Vilialonga Carretero 6 
iartolomé Pone Pons 6
’ecro Urbina Martínez 1
iabridi Conforto Pous A
ludiés Mar»orell Ferragut V
earo Pons Vinent 
uan Caves degul &
liego Triay Andrea A
uan Coil Pons F
lamián Gomila Pons M
uan Simes Viiiaionga M
iíonao ViVó Tnay O
émpido Benejam Ferrer I.
uan Pens Jover Id
s l q iAu  Gumita Pons M
Jaé Casasnovas Pons C
urnas Pous Marín M
ugud.o Vúiaionga Carretero M 
1 u Palmer Vinulonga Id
loé Pons Bagar Ci
momo Torrení Aüés M
amian Pons Orüia A
runciscá Audreu Orilla M
ícente Petras Vuialonga A
adro Gomiia Pons tic
«ceme Carreras Vidal 1c
ivano Santamaría Pons Id
ibasuan Gumita Simó M
adro Carreras Vidal Be
utomo Pous Pons M
ntouio Carreras Seguí Al
se Olivar Olives Ci
sé tiintes Molí Id
mohio Febrer Rotger Fe
an Pons tiintes Mi

i»n Mercadal Villalonga Al
se Mena Biudavets Id
muermo Olives Feiia M
ancisco Aracz Pacheco Ci
*Dnel Vment Vulaionga Me
ime Onves Pons id
iitonio Oaves Pons Id
trio.orne Gomiia Colom Id
momo Sauz Sauz Me
sé Catreras Gomiia Me
tesa Mercadal Mercadal Sa
aro Caves Saura Ai
bastían Coil Ferrer Ci
guei Roseaú Vuialonga Id
ronzo Torres Ferrer Id
íael Carretero U»mps Id
tiro ti ntes Qoüalons Al
ancisco Giménez tiintes Vi
meo Fuguet Oí  ti a ‘ Mt
ronzo Uiudaveis Guardia Al
itomo Tuauii Pons Mt
18 Keai Gomiia Me
gíiei L.amoias Fortañy Al
iaei Humoert Vuialonga Mt
tomo Uursacn Torres Ci
cunte Pous Carreras Ai
an Meaa Caraona Id
Lonio Mercadal Bagur Ci
reuzo Fioiu Pons Mí
aucisco Juanico Pons Al
se Mulia Cardona Id
*omo Ensetiat degul Mt
aucisco Angiaaa Verger Ai
aucisco Vmun» Mercada! Id

Alayor 
Villa Carlos 
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Id.
San Lois 
Id. 
Id. 
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Núm, 2463 
DIRECCION GENERAL 

DE ESTADISTICA

Sección de Estadística de la provincia 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vínola y de la capital durante el mee de 
Octubre último.

Provincia Capital
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. . 636 157
Defunciones. . 854 99
Matrimonios. . 266 70
Abortos. . 12 4

Por i.uOO habitantes
Natalidad. . 1*85 2*00
Mortalidad. . 1*03 1*26
Nupcialidad. . 0*77' 0*89
Mortinatalidad. . 0*03 O‘Ofi

Población de la provincia. 348.653
Población de la capital. • 78.504

Nacidos
Varones. . 314 88
Hembras. . 822 74

Total. . 686 158
= = = =3S

Legítimos. . 628 152
Ilegítimos. . 7 4
Expósitos. , 1 1

Total. . 686 157

Aourtos
i acido  s muertos. . 11 4
(tuertos al nacer. , ■ »
íuertoe antes de las 24 ho
ras. . 1 »

ToiaL . 12 4
SS5=

Fallecidos '
Varones. . 195 51
Hembras. . 159 48

' Total. . 854 99

Menores de un año. , 85 9

Menores de 5 años. . 69 15
De 5 y más años. . 285 84

Total.; . 854 99
= = =: hc  =

En establecimientos benéjicos
Menores de 5 años. . • •
De 5 y más años. . 19 16

Total. . 19 16

En establecí miento» peni- 
tenoiarios. . • •

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provincix Capital
Fiebre tifoidea (tifo abdo-

• 8 5
Fiebre iuterminents y ea.

quexia palúdica. . 2 1
Sarampión. , 2 »
Coqueluche. . 1 »
Gripe. . 1 1
Tuberculosis de los pulmo

nes. . 26 5
Tuberculosis de los menin

ge». , 8 1
Otra» tuberculosis. • 8 2
Cáncer y otro» tumores ma

lignos. . 17 4
Menmgiüa simple. • 11 2
Hemorragia, apoplejía y re- i

blandequníeuio cerebrales 29 7
Eniermedades orgávia** del

IwwéB. , > K M

4 vvivuoi-uoig^aiiVj mu ís  JC mnCQ.

8
Bronquitis aguda. . 6 1
Bronquitis crónica. . 8 3
Neumonía. . 5
Oirás enfermedades .delapa.

ralo respiratorio (excepto
la tisis). , 13 4

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). , 4 p

Diarrea y eníeriús (meno
res de dos años). . 18 8

Hermas. Obstrucciones in-
tesunaiee. . 2 »

Cirrosid del hígado. . 8 8
Nefritis aguda y mal de

Brigbt. . 11 2
Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. . 2 •

Debilidad congénita y vicios
de conformación, , 4 •

Senilidad. . 22 4
Muertes violentas (excepto

el suicidio). , 5 2
Otras enfermedades. . 95 34
Enfermedades desconocidas

0 mal definidas. . 10 2
* Total. x . 854 99

—r-w ■■1
Palma, 17 de Noviembre de 1923.—El 

Jefe de Estadística, Damián Berra.

Núm. 2476
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año 1924 a 
1926, aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del Sr. Regidor Sindico, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el B. O,, durante dicho pla
zo podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes.

Muro 19 de Noviembre de 1923.—El 
Alcalde, Gabriel Sastre.

Núm. 2487
ALCALDIA DE SELVA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1924 25 aprobado por el Ayun
tamiento, prévía censura del Sr. Regi
dor Síndico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, con 
arreglo al articuio 146 de la vigente ley 
municipal, curante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Selva a 18 de Noviembre de 1923,— 
El Alcaide, Miguel García,

- » 
Núm. 2484

Don Juan Prats Ooiomar, Alcaide cons- 
t tucioual dei teruiino municipal de 
San Antonio de Aoad, 
H-go d»Der: QueU cobranza volun* 

tana api tercer trimestre aei reparti
miento general de utuiaades de este 
puebio correspondiente ai actual ejerci
cio tendrá lugar hasta ei día 3u de este 
mes inclusive todos ios días laborables 
en la Casa Consistorial de esta Villa.

Lu que se hace público para conocí» 
miento de todos los contribuyentes, pués 
pasado dicho piazo se procederá hacer 
ufeciiyas las cuotas de los morosos por 
la via da apremio,

San Antonio Abad a 19 de Noviembre 
de 1923,—El Alcalde, Juan Prats.

M.C.D. 2022



Núm, 2445
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

de propiedades del Ramo de Guerra de 
Palma de Mallorca.
Hace saber: Que necesitando arrea, 

dar el ramo de Guerra un local en.Inca, 
para alojamiento de las Compañías de 
Ametralladoras del Regimiento de In, 
Untarla número 62, por el presenta 
se convoca a concurso a los propieta
rios de flacas de dicha localidad, para

viarúente en mesa del íusgado ua diez I norado paradero, se tes dta por la pre« 
por ciento efectivo del valor del justi- | ssnte, para que el día tres de Diciem- 
precio, I bre próximo y hora de las diez compa-

2 .a * La licitación podrá referirse a | rezcan en la Sala Audiencia de este 
todos o cada uno de los bienes. Juzgado, para asistir a la celebración

3 » Los licltadores podrán examt- I del juicio correspondiente, al objeto da
nar los tita os de propiedad, según la recibir la legítima que les corresponde
certificación del Seflor Registrador de5| de varias fincas que posee aqueda, ao
la propiedad de este pari do obrante I mo heredera de su difunto esposo, pa-
en los autos, debiéndose conformar con I dre de é^tos, en la inteligencia que de
ellos; y, en cuanto a la casa de la calle | no comparecer les parará el perjuicio a a)„nnaL a
Ancha numero 70 y 72 de la villa de I que haya lugar en derecho, y se depo- que el que desee arrendar alguna de
La Puebla, sin haberse suplido la ca- sitará el estab^Cimieuio destm^du aU proredad con el objeto indicado, 
concia da ellos v no tendrán derecho al efecto el Importe de dicha legi.ima presero b u s ofertas eu esta Jefa.ura,

n?nguL¿*0U08 Prev.» 1» deb.tU liqa.a.c.áo, SU en U Odie del Socorro número 64,
" 4 tt No se admitirán posturas que I Dado en Pollenaa a 15 de Nov-embre | en los días laborables, de 9 a 14 donde
no cubzan las dos terceras partes del I de 19&.-£< Secretario, Anmn.o G rer. estará de manifleuto el modelo de pío.
ava" I - ----- I posición, en un plazo da veinte días a

5 .a Qiedarán subsistentes los gra* I Núm, 2455 I <------- _ u Rm »
vámene» y cargas que pesen sobre los I Don Fernando Paiermy Man, Secretario anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l k - 
- I ael Juagado municipal de la ciudad de | t ín  Of ic ia l  de estas Islas,

6 . ‘Todos loa gastos del remate, y Ibi^i provincia de las Breares. Las condiciones a que habrán de 8U.
escritura de traspaso, impuestos e Ins I Oertitico; Que eu el jo cío de faiias ao- j je.arse las proposiciones y que en b u
cripcióa de aquella, serán de cargo del I bre e»cánd»io público seguido en este I día han de servir de baoe pura el coa-
rematante. ■ ? ■ I Juzgado contra Juan Ramón y Ribas y I trato de arriendo, son Us diga.enied.

La subastase verificará en la sala I otros, consta la sentencia cuyo encabe- I Primera. Ua plazo de duración de
donde celebra audiencia pública este | zamiento y parte dispositiva sou del I un aflo, prorrogabie por ía tácita ñas-
Juzgado, él día diez y nueve da Di I tenor slguieme.—En la ciudad de ib.z* | ta el máximo de diez años.
ciembre próxíújo, advirüéadose que se I a doce de Noviembre de mil novecientos Segunda E, local será destinado
sacan a pública subasta por término de I veinte y tren, D. Rafael Ouver y Bal- j a alojamiento de las Oompafiias de
veinte días, ’ I mes, Juez municipal, y D, Juan herrer I Ametralladoras ael Ragim.euto ue In

Dado en Inca a diez y siete de No- I y Hernández y D. José Navarro y Ri I facería laca n. 62.
mil novecientos velum y I quer, aajautos, componoutes dei Inbu- I Tercera. Dichos locales se recibí* 

Díaz. — Ante mi, Pedro I nai municipal, visto el presente juicio rán y emregaráu por inventario forma-
I de falla» sobre escándalo público, se- | do por el Cuerpo de Ingenieros.

Núm. 2449
D, Luis Üiax Rodrigue^ Jue\ de primera 

. instancia e instrucción dei partido de 
inca. t 1 ' í
En virtud de comun’cación del Señor 

Gobernador civil de la provincia que 
se recibió en este Juzgado con cenifl- 
cación informativa librada por los Mé
dicos del Manicomio provincial de Ba
leares D. Jerónimo Ripoll Matheu y 
D. Jaime Escalas Real referente a la 
observación sufrida en dicho Manico
mio por Miguel Baile Pons, vecino de 
Líesela, a instancia de su padre Anie
blo Baile Fiol, arregladamente a lo 
que dispone el B. D, de 19 Mayo 1885, 
la R, O. de 2Q Jumo siguiente y la oír* 
de 30 Mayo 1905, se mandó instruir 
expediente para la reclusión deflmtiva 
de dicho alienado Miguel Baile Pons, 
en el que se ha ordenado emplazar 
por edictos, que se fijen en esta-dudad 
yen Líesela-ínsenándose ademie un 
ejemplar en el BoLsrlN OfJOUL de la 
provincia, a todos los parientes del 
mencionado recluido por término de un 
mes, pasado el cual se resolverA acerca 
de la reclusión definitiva de éste, con o 
sin audiencia de aquellos que no com
parezcan, •

Por tanto y a los efectos acordados ■ 
ae expide el presente edicto,

Dado en Inoa a quince de Noviembre 
de mil no vaciemos veinte y tres,—Luis 
Día»,—Ame mi, Pedro J, Serra,'

Nüm. 3486
Por el presente edicto hago saber; que 

en los su os juicio decíaralivo ord nano 
de m*yor cuanti», ahora ejecución de 
sentencia, seguidos a insianci» de Mar
gar ta Serra y Crespo, coa ra Juan Go
mas Oo-»as, se sacan a pública subaet* 
las fincas embargadas a d>cho Juan Go
mas Cumas que seguiaameme se de 
tallan,

1,° F nca rústica denominada Son 
March olía en ei término Municipal de 
La Puebla, de ciento setenta y ocho 
areas, sesenta y nueve ceutiáreas, o lo 
que sea; lindante por Norte cou i erra 
de Gabriel Pajeras, por Sur con la de 
Miguel Caivó, por Esto con Torrente de 
Muro y por Ueste con la de Chalina 
N ,ooUu, Es^ ju=t preciada en trece mii 
quiniemas pesatad.

2 .° Otra tinca rústica sita en la mis
ma villa de La Puebla, llamada el Se- 
rrai o Oana Ciadera, ue unas cuarenta 
y siete Ureas, cuarenta y dos cenuáreas; 
lindante por Norte con tierra de Amonio 
Mir, por Sur con la de herederos de 
Juan Valiespir, por Este con la de An
tonio PereilO y por Oeste con camino 
puonco, llamado De's raneáis De‘n 
Tuxo. Esta justipreciada en cuatro mil 
qum en.as pesetas *

3,° Otra tinca llamada Son Palou, 
Bita en en el término Municipal de La 
Puebla, ae unas treinta y cinco úreas, 
cincuenta y una centiareas; lindante 
por Norte con Torrente de San Miguel, 
por Sur con tierra de Apoloma Crespi, 
por Este con la de Gabriel S quier, y 
por Ueste con la úe Pedro Francisco 
Cladera, Esta justipreciada en seis mu 
pesetas,

4 .° Can T.roy y el Seatadó de unas 
Vemte y un* areas, ochenta y tres cen- 
tiarea»; imuanle por Norte con la de Se- 
baotisn Franch, por Este con cammo de 
Poiiens», por Oosie, coa la de Miguel 
Piañas y por Sur con la de Margarita 
Bennassar, Esta justipreciada en cua
tro mil quinientas pesetas,

5 .° Utra tinca uenominada Son Pa 
lou, sita en el término Municipal de la 
Puebia, de unas ocho Areas, ochenta y 
siete cemiareas; ilúdante por Norte cou 
la de Isabel Póquer, por Sur^ con la de 
Bartolomé Gantaliosp, por Este con la 
de Catalina tiocias y por Oeste con la 
de Juan Serra, Esté justipreciada en 
mu quinientas pesetas,

6 .° La Casa y corral números 70 y 
72 ue la carie Ancha de la Villa de L» 
Puebla con cochera queda acceso a la 
Calle de la PiaZa de Ulch» Villa, Justi
preciada en uioz h u í peso-as.

Condiciones de la subasta
!,• P*ra tomar parte en la eubasia, 

depuran IOS nciiaaoros consignar pro*
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contar desde la publicación de este rovid

viembre de 
tres, —• Lilis 
J, Berra. Cuarta, Serán de cuenta del propio- incia,guido de una parte ei Fiscal municipal

Núm. 2474 I y de otra como denunciados Juan Ha ----- ------- _
nennr » nif niTAOlOM “oa y B b.a de Cea Mureau, de diez I teacla eu el acto de concurso de re
CEDULA DE C1LAL1UN l a¡Q^ afloa dg ttth6d. y cauie y i cepclón de ofertas y formación de es- 

En autos consignación de cantidad, I p de de diez y ocho | enduras o contratos, los ae inserción
que, an e este Juzgado y Secretaria, I joaé bas Torres de C*«u Nebot, I de anuncios en ía Gaceta de Madrid 3 
sigue M^rgar ta Serra Serra, vecina de I ue d»gZ 81Q$0 ttñd6. pit»neils > Bo l k t in  Of ic ia l  de tu ProVinci», loa
L* Puebla^ contra herederos descono 1 Torre» de C4an Cala, de diez y oie.e I de con»nbucionus, impuestos y demís
crdós de B»rto.omé Pericas Crespl, 1 uñuy. jOd6 u r  y  Ko s jUO (a) Franciscas | cargas que pesen sobre la finca, ¡ai
cumpliendo providencia de fecha quln I ae edad, todos sóiteros, labrado- I obras de entretenimiento y reparo da
ce de los corrientes, recaída a solisitud I reg vecinos de la parroquia de San I los desperfectos ocasionados por el
de la autora, se ona a los expresados I jOdb Cardona y Cardona de I uso natural y los de escrituras o con
hTederoí desconocidos de Bartolomé | y,ftQ erw y Antonio Cardona y Car I venios en ei número de ejemplares qufl
Pericás Creapí, para que comparezcan I aoQj4 , x Gaspá de la misma vecindad, I sean necesarios al ramo de Guerra,
en dicho Juzgado y autos antes Indica- 1 M re8fcantea circunstancias perso- Quinta. Por el ramo de Guerra pe
dos, al objeto de oponerse a la oonsig- Qfti0B no con8Un; y Vicente tierra y Bo drá rescindirse el contrato si el Estado
náuión o de recoger la cantidad consig j UQd . Lluqm, de diez y nueve años de | contase con edificio propio para el sflf
nad», según les conviniere, cuya c n- 1 edttü. jUAn ¿erra y Boned (a) Liuqui de I vicio a que se refiere este comrato,8l
¡idad es ae tresciemas sesenta y siete J veiu¿cluco ttQ0H. juan p^aeils y Burra se suprimiera la dependencia que oca- 
pesetas cincuenta céntimos, previmén March, da veintidós años; y Antonio pe el edificio o dejare de consígname 
adíes que, si no comparecieren les pa-1 p#larul y Riera del Escañaca, de vein en presupuesto el crédito necesario pi
rará el perjuicio que haya lugar en 1 ^dOd vecinos de la parroquia de I ra pago da la renta estipulada,
derecho. 1 * [ aaoSa Gertrudis; y—Rusuitando etc,=* I Sexta, El precio máximo de alqui*

Inca diez y seis de Noviembre de mil j p41iam08; qUa debemos condenar y con- I ler no será superior de ciento veinte pe*
novecientos veinte y tres.—£1 Secreta- i daaamo8 a i08 expresados José Tur Bo I setas mensuales,
rio, Miguel Sampol. I aeUó (a) Franciscas y Vicente tierra Bo I

" . I ned (*) Lluqui al pago de la multa de I |
Núm. 2422 , i quince pesetas, individualmente, y re- I —-j-——-- -------------

Don Gabriel Gampamar y Garrió Jue^ I prensión y al de una oncena ava parte I pozará a regir desde el día primero o» 
municipal Suplente de la villa de Muro, I a(J cod$4aa cada uü0 debiendo sufrir, en | mes siguiente al en que se entregue ei 
partido Judicial de Inca, provincia de I 3ad0 ae in80ivencia, el apremio personal local o locales por inventarío, y slí1 
las Baleares. _ 1 corroa¿oud¡ente a aquella y declaramos I derecho a reclamación alguna, por par*
Hago saber:"Qae declarado desierto I Q debemos absolver y absolvemos h- I te del propietar.o por el tiempo inver 

el concurso de traslado de la vacante I ¿remeote a los otros denunciados Juan | ¡ido en la tramitación dei expediecia 
de Secretario de este Juzgado MúnicL | ttamóü y Rl0a8| joaé Oardona y Cardo- I de arriendo 

na, Vicente Ribas y Planeüs, Antunio I Octava.  
Cardona y Cardona, José Ribas y To- bra del arrendador, sus herederos o 
tres, Mariano Piauehs y Torres, Juan | síndicos de la quiebra podrán conn* 
tierra Boned, Juan Planelia tierra y An- | nuar el arriendo en la forma y con 
tomo Paierm y R.era, declaranao ae ofi
cio las restantes nueve once ava parces 
de costas.—Asi por esta nuestra semen 
cía que por ía rebeldía de José Cardona 
y Cardona, Antonio Cardona y Cardona 
y José K.Oas y Torres, les sera uontica- 
a* por céauia en e¡ Bu l e íin  Of ic ia l  
ae la provmcia, lo u.anaamuu y firma I Num, 24bo
mos.aedAÍAdl OliVer.=Ju*u Futrer.* I REQUltilIURIA .
Joaé Navarro.—Dingeacia. -Luida y | Bernat Botu*. Jaime, h.jo deGuiU^' 
pUD.lcada ha sido ¡a sentencia antunor | cao y de Mana, natural de yoll^'| Ptoi 
hoy día de su fecha por ni detior Juuz | Ayuntamiento de id., provincia de 
muu.cipai que la auionz», estando ue- I loare», de estado soltero, de veinti'i*’ 
,ebranuo audiencia púonua por ante m. I »ñus ae edad, esta ura un me.ro 
ul decretarlo, de que auy fe, en fo.za a I uieutos setenta mi.ime.rua, domiciíí»11^^ 
aoce ae Noviembre de mu novec emoa I ultlmameníe de Chamoery _ (davo*®^ 
veinte y tr«s.^■Fernánjo  Paierm, tirio. I Francia, calle úe Mauro n.° ó, Pro^6piUii4Oc

Y en cumplimiento ae lo mandado I dado poría-ta de úasurción cou moíi* 
por ei Tnounal municipal en i» suu.eu- I ae haber faltado a incorporación; c0 
cía preinserta ex.ieudo ía presente ué I parecerá en término de sesenta ó’ 6^ ü6 
ama para su puoucación un ei Bu l jc t in  I ante ei Comandante Juez inatruceor a, 
OFICIAL a tiu ae que sirva de no.itiua- I Rugimiento Infantería Pa.ma n.e 
CiOnaJuoé Cardona y Uaíaona, Au.o- I O. José Moragdus Cabo* residente * 
uio Cardona y Cardona y Joue R.has y I ei Cuanel úei Carmen, bajo ap— 
Torre», I miento que de no efectuarlo será de^

Ib.z* catorce de Noviembre de mil I rado rebelde. .
novecientos veime y tres. — Fernánao I Palma a 16 de Noviembre de 19^ -
Paierm, Secretario. I Comandante Juuz ins.ractor, «**7

( | Moragues^
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Séptima. El contrato no quedar» । 
perfecto hasta que recaiga en él la Rw*. * 
Orden de adjudicación definitiva y ed' B0-

C

En caso de muerte o quíe* L 
" Agei 

fain
pal, se anuncia de nuevo su provisión 
m concurso libre con arregla a lo dis
puesto en ía Ley Orgánica del Poder 
Judicial y Regiamenm de diez de Abril 
de mu ochoc.^ntos seienta y uno en 
relación con el. párrafo último del artí
culo quinto dei Real Decreta de veinte 
y nueve de Noyiemore de 1920 por tér
mino de veinte días a contar del si
guiente al de 1» publicación dei presen
te edicto en el .Bo l e t ín  Of ic ia l  de es- 
ia provu}Cia, durante cuyo plazo los 
que aspiren a ella deberán presentar 
aus sonciiudes auto e> Sr. Juez de pri
mera mstanuia del partido de Inca, de 
hiendo presentar ios solicitantes ios úo- 
cumenms acreditativos, de su dérecno 
y cualquiera otros que oemaestrén sú 
aptnua y méritos para eiUHyjor' dñéem- 
peño del cargo. • -

* Muro 13 de Noviembre de 1923; —Er 
Juez, Gabriel Uampamar,

Num, 2468
CEDULA LE Oír ACION

Pur providencia de hoy dictada en el 
expediente juicio verbal ni vil,1 promovi
do ante esie Juzgado por Juana Ana 
Luii Morro, viuda de Antonio Cana veo 
dantacreu, noy casada con Lorenzo 
Juan, con aprobación- ^6 éste, uontra 
\oa h jos de su primer^mainmouio tlo»^ 
JLtme, Amonio y BamóU| ioa*t ee lg-

Buti,
Hag,dictones que existían anteriormente! a 

avisando oportunamente ai ramo 
Gu-erra la continuación, en caso de coír^0^ 
venir a aquellos. - j

Palma 14 Noviembre de 1923.—S- ^or 
Jefe de Propiedades, Venancio Recio.
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n ¿d íí'Díc  Vich Cladera, Becaudador 
¿g la Hacienda en el pueblo de San- 
gehft8,
gago saber: que en el expediente que 

-ebailo instruyendo por débitos déla 
Atribución U. Capital perteneciente 
¡i prinaer trimestre del aflo 1923 24 de 

población be dictado con fecha 16
je Agosto de 1923 la siguiente 
proviaenci*: De conformidad a lo dis

gesto en el articulo 66 de la Instruc- 
¡¿n de 26 de Abril de 1900, declaro ín- 
nrsos en el 2.° grado de apremio y re
ngo del 10 por 100 sobra el importe 
gal del descubierto a los contribuyen» 
y incluidos en la anterior relación, 
odfiquvse a los contribuyentes esta 
¡[ovidencsa a fin de que puedan satisfa- 
er sus débi os durante el plazo de veín- 
toaifo horas; advirtiéndo’es que de no 
orificarlo se procederá inmedia»amen- 
ial embargo de todos sus b enes, se 
fiando al efecto las fincas que han de 

objeto de ejecución y se expedirán
H oportunos mandamientos al 8r,,He 
latrador de la propiedad del partido 
ira la anotación del embargo.
f hitUándoae comprebdidos entre los 
juaores a quienes se refiere la anterior 
lovidencia los que a continuación se 
ipresao, cuyo domicilio no ha podido 
¡dugarse, se les notitic» por medio de 
«presen e que por duplicado se remite 
la Tesorería de Hacienda de esta pro 
lucia, para que pueda acordar su in- 
irclón en el Bo l k t in  Of  Oía l , de la 
lovinQla y en la Gaceta de Madrid, se- 
ío-dispane el ar 1< ulo 142 de la los- 
ucción de 26 de Abril de 1900, a saber:
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. Nombres de los deudores 
lirgarita SuVeda Ferrágut 1 32 ptas. 
Diomo Moreü G*rer 2‘34 
sé Ctutan Marco 5‘01 
lorenzo Llabrés Aleñar 7*09 
iraárdo F¿ol Beltrán 1611 
lime Noguera Sastre 3‘31 
liucieca Mayra-a Amengua! 54471 
ííü  Aíoy L'abrés 2‘39 
íiionío Capó Vanés 8‘06 
iitQicmé Po! Fiol 3*62 
i mismo 3 62 
'1 mismo lO'Oo 
aime Oirer Muiet 7*50 
^8iób«^i Sastre Fioi 4'35 
'eilro Carboneli Ramis 4‘02 
■igaei'llaaiiB tUmís 10 89 
hastian Gaiau Molina» 17*08 
Iniomo Amenguai 29'07
¡ Eo Sausellas a 6 de Agosto de 1923, 
'El Recaudador, Antonio,Vich.—Visto 
^uo.—Ei Arrendadano, B, Mír,

del 
i el 
sin 
¿f

Núm. 2328
CONTRIBUCION URBANA

er*
ote

EA8ANCHE

Año 1923-24.

ro 
Ili
on*

líe* Jaime Ignacio Saióm y ViHaionga, 
¿gente Ejeéu^vo de ia l,a Zona ae 
^»ima de la que es Arrendatario Don 
Btnóiomé M r y Caiafell,

ite, H<*go shbei: Que en el expediente 
de -^insiruyo por débitos del citado con- 

oir^Pio^orrebpondientes al expresado pe
pQo, se encuentran compredidos los 

.£¡inores que » continuación se relacio- 
1, ^1 sin que conste tengan en esta, lo*

Rielad persona que les represente, por 
5 Que expongo el presente Edicto para 

puea» negar a conocimiento de los
6f«l eQ10B que con fecha 25 Septiembre

be uíctadola stgUiente
Providencia,— De conformidad con 

jei l  ^PQo s ’-o  en el are,0 66 de ia Instruc- 
ue 26 Abril de 1900 declaro incur- 

«i ^•° grado de apremio y recar 
Qíejr^e 1U por 100 acóre el impone total 
|C6.°ei descubierto a los contribuyentes iu- 

en la anterior relación, Notifi- 
)¡¡ia ios contribuyenms esta provi' 

a fin de que puedan satisfacer 
uéoiios dnrante el piazo de 24 bo- 

6k*8> aaveiviéndoles que de no venficar- 
procederá inmediatamente al em- 

iDí'^T1^0 de iodos sus bienes señalándose 
díecí° l*8 fiuc*8 <lUÜ ñ*11 d9 801 obíQ- 

L ^jocuc.ón y sd expedirán ios opor- 
''''F^i08 ^anaamienlos al Sí . Registrador

Propiedad del patudo par* la 
I itoión preventiva dei embargo»

Nombres y apellidos de los'deudores 
Juan Aguilera Planas 3‘30 pesetas 
Herederos de Juan Aiemañy 29 94 
Maria Teresa Amengua! 52’52 
Antonio Amengua! Matas y otra 26*08 
Francisca Arbona Casasnovas 24*78 
Rafael Campa Ollver 31*94 
Fetio Calafat Mas 16*52 
Juan Coll Nadal 16*52 
Catalina Cabanellas 13*76 
Miguel Frau Gual y o ra 57*84 
Gaspar Guasp Payeras 42*42 
Antonia Garau Terrasa 4*22 
Fra cisco Jover Palmer 9'74 
Catalina Juan Salvá 33*06 
Amonia López Coll 38*56 
Coloma Lladó 128 52 
Juan Llomparr 24*78 
Bartolomé Moner Egaa 82*62 
Francisca Nicoiau Barceló 24'78 
Barco orné Nicolau Amorós 9 90 
Anconi* Obrador Puigserv^r 12*48 
An orno Pujois Pereiió 4'40 
Sebastián Piza Crespí 6 60 
Catalina Pomar Pomar 49*58 
Gaspar Porcel Pujol 8*26 
An-ouio P ña Miró 14*b8 1 
Pomar Cleber y otro 57'84 
An orno Ramis C íntaUops 48*28 
M guel S»ns Bosch 18 00 
Socie 1*4 Teatro Balear 481*94 
José Torres Cblómar 10*84 
Martin TorteilU C «po 33 06 
M-guel Térras» Salieras 24'78 
Mateo Vila Bonet 33'06 
Gabriel Vidal 33'06 
Au» Torrelíá Mercada! 24*78

Asi, pu3@, en cumplimiento de lo 
preceptúalo eu loa párrafos 3,* y 4 ° 
dei are. 14z de la Instrucción de 26 
Abril de 1900, se publica el presente 
Edicto en los puntos de costumbre, fir
mando el señor Alcaide un duplicado 
del m«8mo para que surta sus oportu
nos efectos,

Palma 29 Octubre de 1923,—El Agen
te ejecutivo, Jaime Ignacio Salom,— 
V,0 B.° - El Arrendatario, B, Mír.

Núm, 2348
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

Don Jorge Aibís Caplloncb, Recauda 
dor de Contribuciones en la Zona de 
Inca, de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mír CalafelL
Hago saber: Que en ei expediente de 

apremio que me hallo instruyendo por 
débitos de las contribuciones que se ex
presan, pertenecientes al tercer trimes
tre de 1922-23, se dictó con fecha 9 de 
Enero del año actual la siguiente

«Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el árt, 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el 2.® grado de apremio y re
caigo del 10 por ICO sobre el importe 
total del descubierto a ios contribuyen
tes incluidos en la siguiente relación, 
Noufiquese es.u provideucia a los con
tribuyentes a fia de que puedan satisfa
cer sus^débHOs durante el plazo de vein
ticuatro horas; advirtiéndoles que, de 
no verificarlo, se procederá inmediata
mente contra sus bienes, señalando, ai 
efecto, las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y ae expedirán al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido 
ios oportunos mandamientos para la 
anotación dei embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores, a quienes se refiere la ante
rior providencia, los que a. continua
ción se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por 
medio de la presente, que por duplica
do se remite a ia Tesorería de Hacien
da de esta provincia para que pueda 
acordar b u inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según qispone el art, 142 de 
ia Imurucción de 26 de Abril de 1900, 
a saber;

Nombres de los Contribuyentes 
Rú s t ic a

Antonia Gabanelms Tirána y hermanos 
2 45 peactaB.

Aa-onia Cumpañy Llompart2*78 
Miguei Liará Odre 1*79 
Antumo Manarell Mastret 2*18 
Jaime Torren* 5*06 *

. Ub b a n a
Pedro Aloy Lichera 8'11 pesetas 
Bartolomé Aloy Torandeil 4*31 
Martin Amengua! Bruyet 2*09 
Pedro A. Oardá M waguera 2*09 
José Frau Abdón 3'10 
Manuel Gómez 4'31
Juan Vicens hijo y sobrinos 2*09

Eq  Pollensa a 22 de Octubre de 1923.
—El Recaudador, Jorge Albis,

Núm, 2473
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo ordinario verificado el 
día 15 da e^e mes, ame el notario Don 
Pedro Alcover y Maspens, de 164 obli
gaciones hipotecarias serie A solidaria 
que deben ser amortizadas dia L° de 
Diciembre próximo, resultó correspon
der su amortización a las que llevan 
los números siguientes: 95, 96, 112, 
182, 224, 356, 365, 387, 394. 416, 462, 
472, 495, 501, 504, 678, 586, 591, 611, 
617/ 634, 637, 638, 639, 610, 707, 713, 
741, 812. 813, 905, 909, 942, 960, 1057, 
1104, 1143, 1146, 1160, 1185, 1212,
1235, 1269, 1300, 1347, 138b, 1395,
1419, 1450, 1470, 1522, 1539,. 1607,
1625, 1664, 1668, 1695, 1700, 1701,
1711, 1719, 1749, 1761, 1784, 1819,
1827, 1864, 1893, 1900, 1929, 1954,
2003, 2039, 2063, 2077, 2078, 2138,
2222, 2311, 2355, 2430, 2462, 2474,
2493, 2502, 2557, 2Ó94, 2622, 2665,
2695, 2697, 2698, 2721, 2730, 2736,
z755, 27o6, 2820, 2859, 2860, 298u,
3072, 3157, 3ü27, 3264, 3271, 3362,
3374 3417, 3423, 3457, 3463, 3464,
349a, 3493, 3539, 3574, 3612, 3628,
3652, 3693, b753, 3803, 3862, 3866,
3d73, 3889, 3893, 3896, 39b2, 4030,
4037, 4049, 4070, 4073, 4j78, 4380,
4447, 4467, 4495, 4515, 4519, 4543,
4555, 4563 4578, 4585, 4625, 4683,
4685, 4695, 4/13, 4718, 4769, 4777,
4802, 4861, 4862, 4897, 4933, 4955,
4964, 4974 y 4994.

Lo que se anuncia para que ¡os tene
dores de dichas láminas se sirvan pre
sentarlas para su cobro a la Adminis
tración de esta Sociedad.

Palma 19 de Noviembre de 1923,— 
Por la Salinera Española.—El Director 
Gerente, M. Guasp.

Núm. 2476 
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DE MALLORCA

EL día primero de Diciembre próxi
mo, a las once horas, tendrá lugar en 
las Oficinas de esta Compañ a, con 
arreglo a lo estipulado en la Escritura 
de emisión, el sorteo de Las obiigacío 
nes al 3 por 100 emitidas en 18 de Ju
nio de 1896, que han de ser amortiza
das, a cuyo acto pueden asistir los Te
nedores que lo tengan por coüvsaieme.

Palma 19 de Octubre de 1923.—Por 
la Compañía ae ios Ferrocarriles de 
Mallorca, —El Director Gerente, Rafael 
Blanes Toiosa.

Núm. 1848
CON T RIBUOION INDUSTR AL 

AÑO DE 1923 A 1924

Matricula de Petra
Tarifa 1,*

Aguiló Bonin Rafael, Tienda tejidos, 
Mercadai 24, 124'74 pesetas

Bonnm Miró Pedro, Abacería, Bote- 
lies, 77*96

Fuster Segura 8. en O,, id., Mayor, 
77*96

Bonnin Picó Feliciano, Café y licores, 
Pozo 24, 124*74

Gil Bauzá Miguel, id., Mayor 48, 
124'74

Bordoy Font Catalina, Id,, Pozo 35, 
124'74

Morey Magraner Lorenzo, id., Hos
pital 34, 124*74

Morey Magraner Miguel, id,, Mayor 
32, 124*74

Rech»ch Horrach Lorenzo, id,, Ma; 
nacor 2o, 124*74

Rosehó Riera Joan, id,, Plaza 2, 
124*74

Rubí Magraner Miguel, id,, Sol 46,

7%
Vives Domenge Miguel, Id,, Sol 27, 

124*74
Forteza Miró Miguel, Tablajero, Ma

yor, 62*37
Gayá Serralta Antonio, id,, Manacor, 

62*37
Bonnin Bonnin Francisco, Tienda ju

guetes, Hospital 45, 62*37
Total 1.590*43 pesetas

Tarifa 2?
Bauzá Bauzá Miguel, Frutos del país. 

Pozo 20, 162’16
Bonnm Miró José, expeculador cerea

les, Palma, 324*32
Font Roca Juan, id. aves y huevos 

Manacor 26, 162*16
Total 648*64 pesetas

Tarifa 3.a
Ordlnas Esteva, Electricidad 10*726, 

kws. hora diaria, Sol, 148*76
Ei mismo, Molino de prosa, id,. 

120'24 ' 1
Total 267*00 pesetas

Tarifa 4.a
Sbert Fiol D. Pedro, Farmacéutico 1 

Hospital, 181*91
Artes y oficios

Mesera Goal Guillermo, Cerrajero, 
Mayor, 53 88

Morey Mesare Pedro, id,, Sol 28, 
53*88

Bonnin Forteza Antonio, Horno bo
llos, Palma, 53'88

Horrach Espóaíío Miguel id,, Hospi
tal, 53*88

B*ile Haquel Miguel, Zapatero, Sol, 
53'88

Salvá Grau Juana, id,, id,, 53*88
Total 505 19 pesetas

Lugar de Ariañy
Tarifa 1.»

Mestre Bauzá Miguel, Bodegón, Ma
yor, 62*37

Lorenzo Caldentey Bolelles, Café y 
licores, id, 15, 124*74

Paliícer Miquel Catalina, ídem, id. 31, 
124*74.

Total 311*85 pesetas.
Tarifa 4.a

Lliteras Pallicer José, Carpintero, 
Mayor, 53*88,

Total 53‘83 pesetas
Total general 3.378*90 pesetas,
Pe.ra a 10 le Maizo de 1923 —E¡ Al

caide Teniente 1,°, Antonio R.bot. —El 
decretarlo, Rafaei R.utord,

Matricula de Puigpuñent
Tarifa 1.a

Martorell Vidal Jorge, Café y licores,
ViUa 19, 85*42 pejatas,

Bonei Bauzá Miguel, ídem, Son Brú 
57, 85*42,

Beta Vüa Antonio, ídem, Ídem 209, 
85*42.

Palmer Martorell Vicente, ídem Idem 
62, 85*42.

Balaguer Vicens Matías, ídem, Gali
lea 67, 85*42,

Total 4z7*10 pesetas.
Tarifa 2.a

Carboneli Palmer Lorenzo, Carruage 
conducción pasageros 15 kilómetros re
corrido, 1 caballo 6 asientos, Son Brú 
37, 203*18,

Total 203*18 pesetas,
Tarifa 3,a

Ferrá Llinás Antonio, Molino hari
nero parcial, Ñor Oeste 5, 40*47,

R bas Jaume Pedro, ídem, Ñor Este 
8, 40'47

Total 80*94 pesetas.
) Tarifa 4.a

Vila Ripoll Miguel, Carpintero, .Son 
Brú 213, 35'87,

Poch Muiet Juan, Carretero, id, 88, 
35*87, *

Total 71*74 pesetas,
Total genera! 782'96 pesetas,
Puigpuñent a 28 de Febrero de 1923, 

—Ei Alcalde, Antonio Pona.—El Secre
tario, Juan Adro ver.

j
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r DitiPOSlf 4^1 DfíL AYÜÑT? DE ARTA. DEPO8ITARIA DEL AYÜNT.* DE BU&OLA DEP,* DEL AYUNTAMIENTO DE 3AN JOSE

CUENTA del c u mio  trimestre de 1922-23 CUENTA del cuarto trimeatre de 1922-23 CUENTA del cuarto trimeatre de 1922 23

Primera parte.—Cuenta de Caja Peseta* 
ExhtanoU ea fin del trimestre anterior. , 9353*10
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta. . 2133V*74

Ca r g o ................................. 30690*64
Data pagos verificados en igual trimestre, 19962*53

Existencia para el trimeatre que sigue. , 10728-31
as *■*«=■

Segunda parle.— Cuenta por Conceptos

Saldo )peraclonej TOTAL
INGRESOS delam.rio?re en este 

trtaeetre
de la*

Opliacl onee_

Propios.......................... 320*00 48 00 368*00
Montes........................... » » »

Impuestos, . , . 6867*75 1448'00 8315*75
Beneficencia , . . » 474*60 474*60
Instrucción pública , i » »

Corrección pública , » » »
Extraordinarios , , 1548'76 1414*78 2963*53
Resultas, . , , , 8509*93 » 8509 93
Re. para cub. el déficit. 31305*69 17952/3j 49^57*95
C/s fuera de presupt?. > » *

Cargo pesetas, . 48552 02 21837*74 69o89 76

' PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . 7727'85 4765'77 12493'62
Policía de Seguridad. , 1335*00 445*00 , 178u*0'J
Policía urbana y rural. 7336*30 858315 10918 35
Instrucción pública, . 945*92 25*00 970*92
Beneüclencia . , , 1278 50 952*86 2231*36
Ob?as publicas. . , 4380'05 4287*15 8667*20
Correción público , . 627*97 527'97 1055*94
Montes............................ » » »

Cargas. , . . , 14947*72 4254*23 19201*95
Ob. de nueva construc. »-■• 546 00 54o‘0U
Imprevistos , . . 720*61 675*60 1296'11
Resultas..................... > » * <

Data pesetas. , 89198*92 19962'63 59161*45

□En Artá a 25 de Julio de 1923. — El Depositarlo, An
tonio Muntaner.’-Ei Secretario-Contador,R*fael Sard. 
—V.° B.®—Ei Alcalde, Juan Casebas,

Primera parte.—Cuenta de Caja , ,p—
Existencia en fin del trimestre anterior.. 8209*80
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. 2735*79

Ca r g o , . . . , 5945*52
Data pagos verificados en igual trimestre. 6778 03

Existencia para el trimestre que sigue. . 167*49
■i ■■ ■■n —

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS d
Saldo 

•1 uimeitr e 
ant erior

)peracloaei 
eo eete 

trimeatre
TOTAL 
de las 

OperactonM

Propios. . . a • » » •
Montes. , . . । 18927'97 » 18927*97
Impuestos. . . । 1809'08 667*60 2476*68
Beneficencia , . . » » •
Instrucción pública, . » » »
Corrección pública . » > »
Extraordinarios , . 614*61 1070*43 1685*04
Resultas . . . . 182'69 » 182*69
Re, para cub. el déficit. 23302*02 997*79 24299*81
Valores fuera presupt.0 » ,» »

' Cargo pesetas . 44786*87 2735'72 47622C9

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 7056'89 2688*64 9646'48
Pol ola de Seguridad . 276*00 » 276*00
Policía urbana y rural. 8528 66 872*16 3900*82
Instrucción pública, , 680'00 • 630 00
Beneficencia . ■ « 2776*88 310*83 3086*66
Obras públicas. . . 4624C0 266-00 4890-00
Corrección pública . 2*36 10*00 12*35
Montes. < . . • 271*80 258'70 630*60
Cargas. <. . . . 17601*96 160*00 17751*96
Ob. de nueva construc. 4000'00 1527-60 5527*50
Imprevistos. , , . 810'08 294'80 1104*38
Valares iuera presupt,® » • »

Data pesetas. . 41576*57 6778*08 47354*6u

En Buflola a 20 de Julio de 1928.-El Depositario, 
Miguel Palou —Ei Secretario Contador interino, N. N 
— V.e B.°— El Alcalde, Juan EstareHas.

Primera parte.—Cuenta de Caja - 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 90'83
Ingresos en el trimestre de esta cuenta • 4554'91

Ca r g o , . . , . 4645'74
Data pagos verificados en igual trimestre, 4924'77

Existencia para el trimestre que sigue, . 279'08

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS 4
Salda 

el trimestre 
anterior

Dporadonee 
enaste 

trimestre
TOTAL 
de las 

operacloe#

Propios. . . . . » 10*26 10*25

Montes, , . . . » » »
Impuestos. , . , » a >
Beneficencia, , , , • » »
Instiacción pública. , » a 8
Corrección pública. , » » »
Extraordinarios, • , 30*00 > 30*00

Resultas. . , . , 16*79 » 16*79

Re, para cub, el déficit 11767*36 4544'66 16312'01

Reintegros , , , » » »

Ca^go pesetas, , 11814*14 4554*91 16369*u6

PAGOS 
Gastos del Ayunt,® , 6330*26 2068'76 8399'01 JEPolicía de seguridad. . » a »
Policía urbana y rural. 90*00 100*00 190'00 1

Instrucción pública. , 240*00 315*00 585*00

Beneficencia. . . , 20*00 40'00 60*00

Obras públicas. , , » 260 Oq 260*00 8.
Corrección pública, , 1420'40 » 1420*40

Montes, . , , . » » i

Cargas. . . . , 3567*65 1191*00 4758*65
Wtu

Ob. de nueva construc, > » •

Imprevistos, , , . 25*10 104*00 129'00
iin

Resultas......................... 1» 846 02 846 Oí

Data pesetas , , 11723*01 4924-77 1664b'ü8

En San José a 31 Marzo de 1923,—El Depositario) 
Antonio Tur.—El Secretario Contador, FranciscoR* 
bas— .V.° B.° El Alcalde, Ribas,

En S neu a 31 de Marzo de 1923. —El Depositario, ■ En Marratxi a 31 de Marzo de 1923,—El Deposita 
Francisco B*reeló,--Ei Secreter o Contador, Ju»n Fe. I rio, Vicente Jaume. -El Secretario-Contador, Barto* 
rragut,—V,° B.e—El Alcalde, Francisco Cre»pL | lome Nadal,—V.* B.*—El Alcalde, Juan Beetard.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE bINEU

♦ ?i
CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja  PwtM— 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 7840*95
ngresos en el trimestre de esta cuenta. , 34464'20

Ca r g o , . . . . 42305*16
Data pagos verificados en igual trimestre, 40964*17

Existencia para el trimestre que sigue, . 1360*98

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEieOSÍTABU DEL AYUxST.» DE MAKRATXl

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja —P*Mtae— 

Existencia en fin del trimestre anterior , 672*90
ingresos en el trimestre de esta cuenta . 20603*34

CARGO................................... 21176*24
Data pagos verificados en igual trimestre, 21066*79

Existencia para el trimestre que sigue, , 119*46

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
TMQRH'flnQ del trimestre eneste de .as
Anvxnnouo anterior trimestre operaciones

Salde Operaciones TOTAL
INGRESOS üKSS..

Propios.......................... 31*18 31*18 6236
Montes.......................... • • •
Impuestos. , , . 7497*46 6324'15 13821'60
Beneficencia , • • 463 30 1589*00 2u52 30
Instrucción pública . » • •
Corrección pública , » • •
Extraordinarios , . 6434*58 14230*00 19664'58
Resultas , . « • 3065'87 • 3055'87
Re, para cub, el déficit, 28058*17 12289*87 40348 04
Reintegros, , , . » •________ •

Cargo pesetas . 4454u*55 _344ti4'2O 79004*75

Propio.............................................. 288'00 288'00
Montes............................ •' • *
Impuestos. . . . 9111*90 6988,66 16100*56
Beneficencia. , . • • • •
Instrucción pública. , * • • •
Corrección pública. • » • •
Extraordinarios, . » • _ •
Resultas, • , • • 1753'29 » 1753'29
Re. para cub, el déficit, 6940'00 13276*68 20316 68
Reintegros. . . • • •_________ *_

C»rK0 peaetiB. . 17805'19 20603'34 88408-53

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 11201 90 4132'95 16334*85
Policía de Seguridad . » • »
Policía urbana y rural. 2188*70 689 61 288<*01
Instrucción pública, , 300*00 375'00 675*00
Beneficencia , . , 1344*85 768*64 2113 49
Obras públicas, . . 2341*65 875'54 3217*19
Corrección pública x , » » •
Montes, , , , , » » *
Cargas............................ 12554*16 9014*59 21568'75
Ob- de nueva construc. 6258*45 24443 06 30701'61
Imprevistos. . . . 510*09 645*88 1165 97
Resultas. , . , . • 8________ • ’

Data pesetas ( , 36699*60 4O9u4‘17 77653 77

t
PAQOB _ „

Gastos del Ayunt,® , 5861'04 7437*23 13298 27
Policía de Seguridad, . 1946*65 700*00 2650 55
Policía urbana y rüral, 862 60 2690*05 3452'65 
Instrucción pública, . 475 00 1304*15 1779 1b
Beneficencia, , . , 70'50 409'75 480'25
Obras públicas. . . 1714*20 3867'90 6582*10
Corrección pública. . 35'00 35 00
Montes. . . . . • • *. ,
Cargas.......... 6063'60 4645*71 10699*21
Ob, de nueva cónstruc. • •
Imprevistos. . . . 260'00 62*00 912*00
Resultas . . , , • • 1 -

Data peseta. . . 17232‘29 21056'79 38289 08

PALMA.—EflQVlLA-TiPOaMAJblOA

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE E8PORLA8 s
CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23 ta

y le
Primera parte.—Cuenta de Caja _ PeMU£_ ver

Existencia ea fin del trimestre anterior. . 
ingresos un el trimestre de esta cuenta. ,

ll'544'l& 
18791'^

gra 
zad 
8Ó1C

Ca r g o . , 24385*83 can 
D rData pagos verificados en igual trimestre. 1468280 que

Existencia para el trimestre que sigue. , 9653'w
******

ant 
ada 
me

1Segunda parte.— Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL des
INGRESOS "JSSf" ea este 

trimestre
opSSü 1»

Propios, . . . । 42*24 42*24 81*48 do 
Dir

Montes. , , . .
Impuestos. . . .

•
2138'66

»
983*63 3122'08 rep 

eec
Beneficencia. , . . » • Ha
Instrucción pública. . • > » nifc
Extraordinarios, , . • > 223‘20 

156l¿^ 
33495'4;.

70*1)0

m»
Resultas. , , . • 
Re, para cub, el déficit. 
Reintegros. . • •

223*20 
15688'44 
20799*58

12695*91 
*

ira 
8»

Imprevistos, . . • » 70*00
6268^. ció

Cargo pesetas, . 38892*01 1379i'b8 la
Ad
88
exPAGOS

Gastos del Ayunt.® . 7082*60 3175*74 10258'^
Policia de Seguridad, , » •

» 
1— i

eo 
"

org

Folíola urbana y rural, 1822*47 4445*18 *P 
A
018Instrucción púbica. . • 277 66

Beneficencia. . . , 873*92 275-00
Obras públicas, , . 1245'07 1168'68 2403 *v o»
Corrección pública, , » » dk
Montes, • , . .
Cargas............................

»
12283'96

•
2967*50 16251*^. Pr

668^»* . tuOb. de nueva construc. 4661'44 2026*00
Imprevistos, . . , 878*40 357-14 123» v In
Devoluciones , , , » > "43^)?;

Data pesetas, . 28347 86 14682*80
En Esporias a 2 de Abril de 1923,—Ei Dep081t•I,^, < te

lo
Jaime Matas.—El Secretario-Contador, José Bub**0* 6
—V.® B.e—El Alcalde, Juan Llaneras. 8«
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